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DECRETO N° 121/2020. 
Expte. Nº 205/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Movimiento de 
Suelo”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 4 – de un monto total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00) -, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 
Roldán Nº 
558 

“B” Nº 
00002-

00000220 
$ 1.425.000,00 

Pesos un millón 
cuatrocientos 
veinticinco mil. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 
Roldán Nº 
558 

“B” Nº 
00002-

00000221 
$ 75.000,00 

Pesos setenta y 
cinco mil. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.52.51 3.9.9.0 – 210 Viviendas - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 122/2020. 

Expte. Nº 206/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en Cordón Cuneta y 
Badenes “Hermanas Mercedarias y Mons. E. Angelelli”, en calle Hermanas Mercedarias entre calles Alberto Arigos de Elías y 
Doello Jurado; calle Mons. E. Angelelli entre calles Julio Irazusta y Dr. Juan J. Nágera de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa 
de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un 
monto total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON DIECINUEVE CENTAVOS ($ 
153.990,19) - de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-
00000484 

$ 146.290,68 

Pesos ciento 
cuarenta y seis 
mil doscientos 
noventa con 
sesenta y ocho 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-
00000485 

$ 7.699,51 

Pesos siete mil 
seiscientos 
noventa y nueve 
con cincuenta y 
un centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.53 3.9.9.0 – Angelelli y Hnas Mercedarias 
- Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 123/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el cese de servicios al Señor Julio César MEYER, DNI Nº 10.819.268, domiciliado en calle Buenos 
Aires N° 766 de esta ciudad, quien desempeñaba tareas como Encargado de Sección, Categoría 1° del Escalafón General en la 
órbita de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por acogerse al beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en 
la Ordenanza Nº 11.740/2012. 
ARTÍCULO 2º.- OTÓRGUESE el cese concedido en el artículo precedente con retroactividad al día 30 de noviembre del año 
2019, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, abónense los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 4º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos 
de Trabajo. 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de baja de la Plataforma Integral Municipal y del Sistema 
RAFAM, en caso de corresponder.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 124/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por fallecimiento, al Señor 
José Luis LEINECKER, con retroactividad al día 11 de enero del año 2020, quien prestara servicios como Jefe de División, 
Categoría 3° del Escalafón General en la órbita de la Dirección de Tránsito, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno, 
perteneciente a la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 125/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 154.910,00), para la prestación de servicios para la erradicación 
de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimento en la conformación de nuevos, 
bajo las directivas de la Dirección de Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de noviembre del año 2019 y 21 de diciembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 154.910,00), mediante depósito bancario en la Caja de 
Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 126/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 212.310,00), para la prestación de servicios de recolección de residuos en la 
ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Residuos, dependiente de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de noviembre del año 2019 y 
21 de diciembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS DIEZ ($ 212.310,00), mediante depósito bancario en la Caja de Ahorro 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
 

DECRETO N° 127/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS ($ 341.622,00), para la prestación de servicios de limpieza y 
barrido de calles en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Residuos, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de noviembre 
del año 2019 y 21 de diciembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS ($ 341.622,00), mediante depósito bancario en la 
Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 128/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Residuos, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA 
GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.092, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS 
TRECE MIL VEINTE ($ 313.020,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad, durante el período 
comprendido entre los días 22 de noviembre del año 2019 y 21 de diciembre del año 2019. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS TRECE MIL VEINTE ($ 313.020,00) mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el período allí referido, 
previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 - 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos – Dependencia: DRESID – Dirección 
de Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 129/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
KILOGRAMOS (29.680 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 
10º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTE 
($ 415.520,00), por la provisión de veintinueve mil seiscientos ochenta (29.680) Kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, 
conforme Factura “B” Nº 00019-00000093 y Remito Nº R0000600047526. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD – 
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos 
químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 130/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ramírez, Lidia Rosana 27-23051631-1 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
 

DECRETO N° 131/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la SECRETARÍA DE PODER POPULAR, para atender gastos de la misma, 
la cual se establece en la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Secretario de Poder Popular, Licenciado en Educación Física y 
Deportes Carlos Adrián ROMANI, CUIT N° 20-26310324-7 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria 
a favor del Señor Facundo Exequiel PÉREZ, DNI Nº 29.766.658 y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo 
precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 132/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA del ÁREA DE SUMINISTROS, dependiente de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y POLÍTICA ECONÓMICA, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL 
DOSCIENTOS ($ 3.200,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Responsable del Área de Suministros, Analista Programador Ariel 
Guillermo D´AGOSTINO, DNI Nº 24.902.482 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y 
librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 133/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la TESORERÍA MUNICIPAL, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Política Económica, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS 
($ 2.400,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Tesorero, Contador Mario Héctor PAUTASIO, DNI Nº 11.772.450 y 
por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe establecido en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 134/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO URBANO, dependiente de la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS CINCO MIL 
SEISCIENTOS ($ 5.600,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Subsecretario de Planeamiento Urbano, y por Contaduría deberá 
emitirse orden de pago extrapresupuestaria a favor del Arquitecto Pablo BUGNONE, CUIT Nº 23-28699484-9 y librarse el cheque 
a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 135/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA del ÁREA DE CEMENTERIO, dependiente de la Subsecretaría 
de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat para atender gastos de la misma, la cual se establece en la 
suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad del Responsable del Área de Cementerio, Señor Carlos Fabián ARRAIGADA, 
DNI Nº 31.875.556, y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el 
importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del Área 
y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 
D.G.I. y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos 
a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y 
tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición 
correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 136/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA del ÁREA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, dependiente de la 
Dirección Legal y Técnica, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA ($ 2.880,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Responsable del Área de Defensa del Consumidor, Señor Hugo 
Sebastián BRUZZONI, CUIT/CUIL Nº 20-27783704-9 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su 
favor y librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
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deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 137/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Sánchez, Viviana María del Carmen 27-21426893-6 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 138/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar 
correspondientes al mes de diciembre del año 2019: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Acosta, Sandra Karina 27-23151914-4 $ 2.500,00 

Alarcón, Carolina Micaela 27-39029968-6 $ 2.000,00 

Bentancourt, Adriana Mabel 27-29170748-9 $ 2.000,00 

Campostrini, Susana Teresita 27-13593199-9 $ 3.000,00 

Carreras, Valeria Mercedes 27-26514251-1 $ 5.400,00 

Cristaldo, Lucía Soraya 27-34350626-6 $ 2.000,00 

De Los Santos, María Joaquina 27-29169868-4 $ 3.000,00 

Eckerdt, Ángel Saúl 20-34141943-4 $ 6.000,00 

Elhordoy, Analía Noelia 27-33511906-7 $ 2.000,00 

Fernández, Daniel Marcelo 20-20099654-3 $ 1.500,00 

Fernández, Juan Alberto 20-12809363-0 $ 2.000,00 

Fernández, Valeria Soledad 27-28349569-3 $ 2.500,00 

Gómez, Aldo Gustavo 20-11550579-4 $ 1.500,00 

Gómez, Rubén Eduardo 20-31700068-6 $ 2.000,00 



 
 

 

 

11 

González, María Cristina 27-22712993-5 $ 3.000,00 

Guerrero, Rocío Mabel 27-30789014-9 $ 1.500,00 

Guglielmone, Adriana Haydee 23-29982770-4 $ 2.000,00 

Gutiérrez, Alfredo Miguel 23-21914131-9 $ 1.000,00 

Hernández, Elizabeth 27-25661106-1 $ 3.500,00 

Izaguirre, Ernestina Soledad 27-29765836-6 $ 1.000,00 

Mendoza, Patricia Ester 27-20361172-8 $ 1.500,00 

Montiel, María de los Ángeles 27-29169667-3 $ 4.000,00 

Nuñez, Pamela Estefanía 27-35444997-3 $ 3.500,00 

Ocampo, Jorge Enrique 20-21509612-3 $ 2.000,00 

Quinteros, Valeria Marisol 27-25711405-3 $ 1.500,00 

Rodríguez, Dora Eva 27-06135861-2 $ 1.000,00 

Rodríguez, Miriam Elizabeth 27-32289274-3 $ 3.000,00 

Severini, María Susana 27-24834093-8 $ 1.300,00 

Sosa, Juan Antonio 20-16002338-5 $ 2.500,00 

Zapata, Yamila María Victoria 27-35710628-7 $ 1.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 139/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato al Señor David Enrique CASTRO, DNI N° 28.458.063, domiciliado en calle Quinquela Martín Nº 2.379 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales como analista de sistemas en el ámbito de la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, 
dependiente de la Subsecretaría del Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor David Enrique CASTRO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría de 
Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 140/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Rodolfo Eduardo ARAGÓN, DNI Nº 27.467.197, Legajo Nº 3.186, domiciliado en calle Santiago Díaz Nº 850 de 
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como barrendero en el ámbito de de la Dirección de Residuos dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
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ARTÍCULO 2º.- El Señor ARAGÓN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de barrido, 
debiendo cumplir una carga horaria semanal en los días y horarios determinados por la Dirección de Residuos dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 141/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Norberto Sebastián DOMÍNGUEZ, DNI Nº 26.554.649, domiciliado en calle Quinquela Martín Nº 2.334 de esta 
ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario de la Sección de Producción, en el ámbito de la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor DOMÍNGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más los adicionales propios de la Sección Producción, debiendo cumplir 
una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 142/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Matías Sebastián DACOSTA, DNI Nº 30.485.662, Legajo Nº 3187, domiciliado en Barrio 20 Unidos, entre 
Boulevard Martínez y calle De las Tropas de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como recolector de residuos, en el 
ámbito la Dirección de Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor DACOSTA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de 
recolección; debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 143/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, al Señor 
Martín Daniel CAMERA, DNI Nº 26.670.116, Legajo Nº 3.192, domiciliado en calle Rosario Nº 933 de esta ciudad, para que 
cumpla tareas contractuales en el servicio de lavadero en el ámbito de la Dirección de Residuos, dependiente de la Subsecretaría 
de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor CAMERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, con una carga horaria semanal en los días y horarios determinados por la 
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Dirección de Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 144/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
la contratación de la Señora Verónica Anabella DE ZAN, DNI N° 26.310.459, domiciliada en calle Barrio 200 Viviendas, 
Departamento Nº 44 de esta ciudad, quien cumple tareas como Responsable del Área de Ceremonial y Protocolo, en la órbita 
de la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2°.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora DE ZAN como contraprestación por sus servicios por la suma 
mensual de PESOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS ($ 31.900,00), neto por todo concepto, con una carga horaria con 
disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación, de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 145/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
la contratación de la Señora Vanesa Elizabeth PETIZCO, DNI Nº 25.288.851, domiciliada en Barrio San Cayetano, Casa Nº 30 
de esta ciudad, para que preste tareas de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal, como de 
lugares que por las necesidades del servicio requieran la presencia de la mencionada, en el ámbito del Área de Choferes y 
Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora Vanesa Elizabeth PETIZCO, como contraprestación por la 
suma mensual de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00), netos por todo concepto, con una carga 
horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Choferes y Mayordomía, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 146/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA del TEATRO GUALEGUAYCHÚ, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento Urbano en la órbita de la Secretaría de Hábitat, para atender gastos de la misma, la cual se 
establece en la suma de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Directora Administradora del Teatro Gualeguaychú, Señora María 
Claudia ULLÁN, DNI 18.609.939 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el 
cheque por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
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nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 147/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la SECRETARÍA DE HÁBITAT, para atender gastos de la misma, la cual 
se establece en la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Secretario del Hábitat, Ingeniero Ricardo José DELVECCHIO, DNI 
Nº 13.815.313 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a favor de la Señora Cecilia BRESCASIN, 
DNI Nº 21.663.144 y librarse el cheque por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 148/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la 
Institución que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, destinado a cubrir los honorarios médicos acordados 
mediante convenio, correspondientes a las horas trabajadas durante el mes de diciembre del año 2019. 

- Pía Unión San Antonio de Padua, CUIT Nº 30-62325295-3, la suma de PESOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA ($ 16.460,00). 

ARTÍCULO 2º.- La Institución referida deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta (30) días de recibido el subsidio 
dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 149/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020 el contrato 
del Señor Héctor Jesús CASTRO, DNI Nº 32.815.224, domiciliado en calle Misiones Nº 387 de esta ciudad, quien presta tareas 
contractuales en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Héctor Jesús CASTRO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 9º, Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los 
días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 150/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
la contratación de la Señora Ester Noemí LONARDI, DNI Nº 18.099.153, domiciliada en Barrio San Cayetano, Casa Nº 31 de esta 
ciudad, quien presta tareas de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal, como de lugares que 
por las necesidades del servicio requieran la presencia de la mencionada, en el ámbito del Área de Choferes y Mayordomía, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora Ester Noemí LONARDI, como contraprestación por sus 
servicios por la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 9.950,00) netos por todo concepto, con una carga 
horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Choferes y Mayordomía, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 151/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de los 
servicios del Señor Nicolás Ernesto VILLANUEVA, DNI Nº 34.497.383, domiciliado en calle Adolfo Alsina Nº 171 de esta ciudad, 
con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, para la realización de tareas 
en el ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Nicolás Ernesto VILLANUEVA, CUIT Nº 20-34497383-1, la suma de PESOS DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 19.240,00), previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – 
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 152/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, respecto a la contratación de los 
servicios del Señor Nicolás Ernesto VILLANUEVA, DNI Nº 34.497.383, domiciliado en calle Adolfo Alsina Nº 171 de esta ciudad, 
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con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, para la realización de tareas en el 
ámbito de la Dirección referida, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Nicolás Ernesto VILLANUEVA, CUIT Nº 20-34497383-1, hasta la suma mensual de PESOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 19.240,00), por el período comprendido entre los meses de enero y junio del 
año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – 
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 153/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
la contratación de la Señora Alejandrina GOTUSSO, DNI N° 28.458.211, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 1.506, Piso 4, 
Departamento Nº 7 de esta ciudad, quien desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Comunicación, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2°.- Apruébense los haberes percibidos por la Señora GOTUSSO como contraprestación por sus servicios por la 
suma mensual de PESOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($ 26.290,00) neto por todo concepto, con una carga 
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 154/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el CONCURSO DE PRECIOS efectuado por la Secretaría de Gobierno, para la contratación del 
servicio de cantina, buffet, proveeduría y kiosco para una fracción del predio denominado “Parque del Sol”, ubicado en Manzana 
150/D, Parcela Nº 33, Partida Provincial Nº 50.809, Plano Nº 19.465, Matrícula Nº 119.731, para la temporada 2020, adjuntando 
a fs. 10/13 Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y planos a fs. 5/9. 
ARTÍCULO 2º.- ADJUDÍQUESE el Concurso de Precios a la Señora María Virginia UCHUA MONTOYA, DNI Nº 31.123.197, CUIT 
Nº 27-31123197-4, Legajo Nº 8.199, con domicilio en calle Olegario V. Andrade Nº 771 de esta ciudad, para la prestación del 
servicio descripto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección Legal y Técnica procédase a confeccionar el Contrato de Adjudicación correspondiente con la 
oferente María Virginia UCHUA MONTOYA. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 155/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas, equipos necesarios y materiales a los fines del 
reacondicionamiento, montaje y desmontaje de quinientos (500) metros de guirnaldas de luces decorativas en evento denominado 
-FIESTA DEL PESCADO Y EL VINO-. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra 
resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 156/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma total de 
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,0), a favor de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Gchú, CUIT Nº 30-55597227-6, 
con domicilio en calle Maipú N° 176 de esta ciudad, por la prestación de servicios de prevención en el Carnaval del País, durante 
las tres (3) primeras noches del evento, correspondiente a los días 11, 18 y 25 de enero del corriente año, en un todo de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- El subsidio referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a 
la Cuenta Corriente en Pesos del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, CBU N° 3860007201000000825318. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto 
Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 157/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Gobierno, respecto a la contratación directa del “CORREO OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, CUIT Nº 30-70857483-6, por la suma de PESOS SESENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 61.599,41) en virtud de la prestación del servicio 
consistente en la distribución de correos correspondiente al mes de diciembre del año 2019, conforme a los considerandos 
expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al “CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA”, con domicilio en 
Avenida Paseo Colón Nº 746 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT Nº 30-70857483-6, hasta la suma total de PESOS 
SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 61.599,41), conforme Factura 
“B” Nº 2979-00050868, de fecha 31/12/2019. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C. E. Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva 
Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.1.5.0 – 
Correos y telégrafo. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 158/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- DÉSE por cerrado el proceso de selección previsto en el Decreto Nº 2037/2017 y en el Decreto Nº 2/2020 para 
cubrir tres (3) postulantes para Enfermero/a en la temporada estival 2020, en el ámbito del Equipo Directivo de Salud Comunitaria, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, bajo la modalidad de “Personal Contratado No Permanente”. 
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que el Orden de Mérito previsto en el artículo 8º del Decreto Nº 2037/2017 queda conformado 
de la siguiente manera: 1º - María Antonella GIMÉNEZ, DNI Nº 27.363.869; 2º - Carla Soledad KOCH, DNI Nº 35.268.604; 3º - 
Maira Elizabeth MÜLLER, DNI Nº 36.660.375; 4º - Marina Marcela MACIEL, DNI Nº 29.696.209. El mismo tendrá vigencia por el 
plazo de doce (12) meses a contar a partir del dictado del presente Decreto. 
ARTÍCULO 3º.- ADJUDÍQUENSE los puestos de Enfermeros para la temporada estival 2020 a las Señoras: María Antonella 
GIMÉNEZ, DNI Nº 27.363.869; Carla Soledad KOCH, DNI Nº 35.268.604; Maira Elizabeth MÜLLER, DNI Nº 36.660.375; en los 
términos y condiciones del Decreto Nº 2/2020, Anexo I “Perfil del Puesto” y Anexo II “Bases y condiciones del concurso”. 
ARTÍCULO 4º.- CONTRÁTENSE a partir del día 17 de enero del año 2020 y hasta el día 27 de marzo del año 2020 (inclusive), a 
las Señoras María Antonella GIMÉNEZ, DNI Nº 27.363.869, domiciliada en calles Perito Moreno y San José Casa Nº 4 de esta 
ciudad; Carla Soledad KOCH, DNI Nº 35.268.604, domiciliada en calle Montiel Nº 170 de esta ciudad; Maira Elizabeth MÜLLER, 
DNI Nº 36.660.375, domiciliada en Avenida Parque Nº 12.801 de esta ciudad; para que presten tareas contractuales como 
Enfermeras en temporada estival, en la órbita de la Secretaria de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 5º.- Las Señoras GIMÉNEZ, KOCH Y MÜLLER percibirán como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a un monto neto fijado en la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 16.800,00) más asignaciones 
familiares en caso de corresponder, debiendo cumplir una carga horaria de ciento catorce (114) horas mensuales en los días y 
horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 6º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo 
público. 
ARTÍCULO 7º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 8º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo. 
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 159/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de personal respecto a la contratación del Señor Miguel Ángel 
MAGALLÁN, DNI Nº 29.765.894, domiciliado en Barrio Suburbio Sur Norte S/N de esta ciudad, con retroactividad al día 1° de 
diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, para que cumpla tareas contractuales en la órbita de la 
Dirección de Accesibilidad Vial, dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas.  
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBESE lo percibido por el Señor MAGALLÁN, como contraprestación por sus servicios en cuanto a un 
haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00) neto por todo concepto, habiendo cumplido 
una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Accesibilidad Vial, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6°.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 160/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dependiente de la Subsecretaría 
de Planeamiento Urbano, respecto a la contratación de los servicios del Señor Fabián David PLANCHÓN, DNI Nº 35.700.571, 
domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana H de esta ciudad, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS ($ 218.400,00) correspondiente al período comprendido entre los meses de enero y junio del año 2020, para 
la realización de tareas en el ámbito de la Dirección mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Fabián David PLANCHÓN, CUIT/CUIL Nº 20-35700571-0, la suma mensual de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($ 36.400,00), por el período comprendido entre los meses de enero y junio del año 
2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – 
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 161/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías dependiente de la Subsecretaría 
de Planeamiento Urbano, respecto a la contratación de los servicios del Señor Fabián David PLANCHÓN, DNI Nº 35.700.571, 
domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana H de esta ciudad, por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS ($ 36.400,00) correspondiente al mes de diciembre del año 2019, para la realización de tareas en el ámbito 
de la Dirección mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Fabián David PLANCHÓN, CUIT/CUIL Nº 20-35700571-0, la suma mensual de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($ 36.400,00), por el mes de diciembre del año 2019, previa presentación de la 
correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – 
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
29.03.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 162/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato al Licenciado en Bromatología Renzo SÁNCHEZ, CUIT/CUIL Nº 23-29766504-9, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 255 
de esta ciudad, para que preste tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito del Equipo Directivo de Ambiente, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Renzo SÁNCHEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a 
la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por el Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 163/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la Señora María 
Julia REYNOSO, CUIT Nº 27-16762056-1, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400,00), en virtud de 
la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de enero del año 2020 en el ámbito de la Secretaría 
de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C. E. 
Secretaría de Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 164/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés 
comunitario el día 9 de diciembre del año 2019, con motivo de la inauguración del “Museo de la Memoria”: 

Apellido y Nombres CUIL/CUIT Monto 

Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 6.000,00 

Palavecino, Celia Margarita 27-17176700-3 $ 4.000,00 

Zimmermann, Aldana  27-41267846-5 $ 3.500,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C. E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 165/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato al Licenciado en Bromatología Francisco PROCURA, DNI Nº 34.418.800, domiciliado en calle Rosario Nº 511 de esta 
ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado en Bromatología Francisco PROCURA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, más los adicionales correspondientes, debiendo cumplir una 
carga horaria semanal con disponibilidad en los días y horarios determinados por el Área de Laboratorio de la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 166/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020 el contrato 
al Señor Carlos Andrés ZAPATA, DNI Nº 30.485.500, con domicilio en calle Luciana Ríos Nº 2.353 de esta ciudad, quien cumple 
tareas contractuales en el ámbito de la Cuadrilla de la Secretaría del Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor ZAPATA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la suma mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría del Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 167/2020. 

Expte. Nº 217/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Bacheo en la Vía 
Pública”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 2 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL ($ 290.000,00) -, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez Sarsfield 
Nº 580 

“B” Nº 
00002-

00000486 
$ 275.500,00 

Pesos 
doscientos 
setenta y cinco 
mil quinientos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez Sarsfield 
Nº 580 

“B” Nº 
00002-

00000487 
$ 14.500,00 

Pesos catorce 
mil quinientos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.77.51 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 168/2020. 
Expte. Nº 218/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en 5° ETAPA de 
RECUPERACIÓN Y REFUNCIONALIZACIÓN del inmueble denominado “DISPENSARIO DEL LACTANTE”, a abonar a la 
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 
2 – de un monto total de PESOS CIENTO CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 105.262,95) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda. 

Moussou, 
Aníbal Daniel 

Secretario 29.765.645 
Ayacucho y 
De las 
Tropas 

“B” Nº 
00002-

00000374 
$ 99.999,80 

Pesos noventa y 
nueve mil 
novecientos 
noventa y nueve 
con ochenta 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:              

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Mate 
Amargo 
Ltda. 

 
Moussou, 
Aníbal Daniel 

 
Secretario 

 
29.765.645 

 
Ayacucho 
y De las 
Tropas 

“B” Nº 
00002-

00000375 
$ 5.263,15 

Pesos cinco mil 
doscientos 
sesenta y tres 
con quince 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.54 3.9.9.0 – Dispensario del Lactante - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 169/2020. 
Expte. Nº 7518/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 379.000,00), para la prestación del servicio y demás trabajos en desagües pluviales 
y diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL ($ 379.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente 9098/2, 
titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
1910217555021700909828, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre 
los días 1° y 30 de diciembre del año 2019, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de 
Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – C. E. Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra  
Obras Hídricas y de Saneamiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.75.51 
3.3.1.0 – Mantenimiento y reparación de edificios y locales.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 170/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, CUIT Nº 30-71520662-1, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL ($ 286.000,00), mediante depósito bancario en la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
9846/1, CBU Nº 0720312920000000984618, del “Banco Santander Río SA”, por la prestación del servicio y demás trabajos en 
desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el período 
comprendido desde el día 13 de diciembre del año 2019 y hasta el día 12 de enero del corriente año, previa presentación de 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MOOHYS – Mano de Obra Obras Hídricas y de Saneamiento – Unidad Ejecutora: 29 – C. E. Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.75.51 3.3.1.0 
– Mantenimiento y reparación de edificios y locales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 171/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN, dependiente de Secretaría de 
Gobierno, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Directora de Comunicación, Técnica Superior en Periodismo María 
Pía GAVAGNIN, CUIT/CUIL Nº 27-31973793-1 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y 
librarse el cheque a su nombre por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 172/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA del CONSEJO MIXTO DE TURISMO, para atender gastos del mismo, la cual 
se establece en la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva de la Presidente del Consejo Mixto de Turismo, Señora Lucrecia Susana 
CASTRO, DNI Nº 24.118.272 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque 
por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 173/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE PERSONAL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL ($ 
3.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Personal, Doctor Renzo PERUZZO RONCONI, DNI Nº 
20-33160051-3 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe 
establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 174/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2019, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 7 de febrero 
del año 2020, a las 11:00 horas, para la adquisición de SETENTA Y CINCO MIL (75.000) LITROS de GAS OIL GRADO 2 para 
ser destinados a equipos que prestan servicios en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo al Pliego de 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recibidas en la Dirección Legal y Técnica, hasta el día 7 de febrero del año 2020 a las 10:00 
horas y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.  
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
($ 4.275.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 
4.275,00). 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un diario 
local durante dos (2) días consecutivos. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a las Jurisdicciones: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00 2.5.6.0 
– Combustibles y lubricantes; 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 92 – Dirección de 
Accesibilidad Vial - Dependencia: DACVIA – Dirección de Accesibildad Vial - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal 
- Imputación Presupuestaria: 27.01.00 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes; y 1110114000 – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de Residuos - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 2.5.6.0 – Combustibles y lubricantes. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 175/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato de la Señora Silvia Susana FARÍAS, DNI Nº 17.344.546, domiciliada en calle Ángel Elías Nº 433 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales en la Mesa de Informes, dependiente del Área de Choferes y Mayordomía, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Silvia Susana FARÍAS, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO ($ 13.524,00) neto por todo concepto por el 
mes de enero del año 2020, la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO ($ 14.168,00) neto por todo concepto 
por el mes de febrero del corriente año y la suma de PESOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS DOCE ($ 14.812,00) neto por todo 
concepto durante el período comprendido entre los meses de marzo y junio del año 2020, debiendo cumplir una carga horaria de 
treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Choferes y Mayordomía, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 176/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora Silvina Raquel RICHTER, DNI Nº 17.684.222, domiciliada en calle Paraná Nº 275 de esta ciudad, quien 



 
 

 

 

25 

cumple tareas contractuales de limpieza y mantenimiento de las oficinas que componen el Palacio Municipal, como de lugares 
que por las necesidades del servicio requieran la presencia de la mencionada, en el ámbito del Área de Choferes y Mayordomía, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Silvina Raquel RICHTER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
10.447,50) netos por todo concepto por el mes de enero del corriente año, la suma de PESOS DIEZ MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO ($ 10.945,00) neto por todo concepto, por el mes de febrero del año 2020 y la suma de PESOS ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 11.442,50) neto por todo concepto durante el período 
comprendido entre los meses de marzo y junio del corriente año, debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas 
semanales en los días y horarios determinados por el Área de Choferes y Mayordomía, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 177/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora Lorena Soledad CAMPOSTRINI, DNI Nº 31.567.209, domiciliada en calle Tomás de Rocamora N° 788 de 
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Lorena Soledad CAMPOSTRINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6° del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en 
los días y horarios determinados por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 178/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora María Eloísa RÉBORA, DNI Nº 26.830.762, domiciliada en calle Churruarín Nº 382 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales administrativas, atención al público, entre otras en el Área de Habilitaciones, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Eloísa RÉBORA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) 
horas semanales en los días y horarios determinados por el Área de Habilitaciones, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
 

DECRETO N° 179/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Alejandro Enrique HILT, DNI Nº 22.088.813, domiciliado en calle Arroyo Ñancay Nº 210 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales como operario en la órbita de la Dirección de Viviendas, dependiente de la Subsecretaría de 
Viviendas y Acceso a la Tierra, perteneciente a la Secretaría de Hábitat.  
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ARTÍCULO 2º El Señor HILT percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la categoría 10º, 
Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Hábitat.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  

FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 180/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato a la Señora María Eugenia CANO, DNI Nº 29.630.101, Legajo Nº 2.687, domiciliada en calle Doello Jurado Nº 1.286 de 
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora CANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 181/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato a la Señora Jésica Ayelén VELÁZQUEZ, DNI N° 35.710.417, domiciliado en calle Justo José de Urquiza Nº 1.852 de 
esta ciudad, para que cumpla tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora VELÁZQUEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 182/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato al Señor Joaquín Alejandro PATRIARCA, DNI Nº 37.564.592, domiciliado en Manuel Belgrano Nº 548 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Energías, de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Joaquín Alejandro PATRIARCA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Energías, de la Subsecretaría de Servicios Públicos,  
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 183/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato a la Señora Lorena Noemí MARCHESINI, DNI Nº 36.563.941, domiciliada en calle 3 de Caballería Nº 1.467 de esta 
ciudad, quien cumple tareas inherentes a su profesión en el ámbito del Jardín Municipal “Solcito” de Suburbio Sur, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora MARCHESINI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 7º, Administrativo 7ma., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales 
en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 184/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 12 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 185/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 13 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, 
el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento del 
Balneario Camping Municipal “PARQUE DEL SOL” de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 186/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición, por la 
suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor de la Escuela N° 1 “Guillermo Rawson” destinado a solventar 
parcialmente los gastos de transporte que demandó la realización de un campamento y convivencia en el balneario “Ñandubaysal” 
de alumnos de 6to de la institución referida, conforme los fundamentos vertidos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Carina Teresita JARA, CUIT N° 27-21514505-6, en su carácter de 
Directora del establecimiento mencionado, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido 
el subsidio dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: CEDPC – C.E. Dirección de Participación Comunitaria - Unidad Ejecutora: 68 – 
C.E. Secretaría del Poder Popular – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 32.01.00 
5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 187/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Hait, Gilda Guadalupe 27-42972653-6 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 189/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área Personas Adultas Mayores, en la gestión para la contratación del servicio 
profesional de la Escribana Pública Alejandra CHICHIZOLA, para la confección del Acta de Constatación y certificación de 
fotografías, realizado el día 5 de noviembre del año 2019, en el Centro de Jubilados de Suburbio Sur “Elvira Folmer”, ubicado en 
calles Camilo Villagra, entre calles Julio Irazusta y Landa de esta ciudad, identificado con el TGI N° 21.253, para la tramitación de 
un subsidio destinado a mejorar la infraestructura del Centro, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos. 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a la Escribana Alejandra CHICHIZOLA, Matrícula Nº 831, con domicilio en calle Olegario Víctor 
Andrade Nº 1.052 de esta ciudad, por el servicio profesional descripto en el artículo precedente, la suma de PESOS SIETE MIL 
($ 7.000,00), conforme Factura “C” N° 00002-00000564, de fecha 08/01/2020.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la partida: Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y gastos judiciales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 190/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- INICIAR de OFICIO el trámite de Jubilación Ordinaria del Señor Jacinto AVALO, DNI Nº 5.882.707, domiciliado 
en calle Patico Daneri N° 370 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario Especializado, Categoría 3° del Escalafón 
General, en la órbita de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, para gozar 
del beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el Artículo 72º, de la Ordenanza Nº 11.740/2012. 
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ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 31 de enero 
del año 2020, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y elévese a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados.  
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que ésta solicite al agente AVALO 
toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite.  
ARTÍCULO 5º.- Recomendar al Presidente de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15° de la Ordenanza N° 11.740/2012, acuerde el acceso 
al beneficio previsional de la agente a partir de la fecha mencionada en el artículo 2° del presente, a fin de la continuidad de pago 
durante el traspaso al sistema previsional. 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 191/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- INICIAR de OFICIO el trámite de Jubilación Ordinaria del Señor Luis Oscar MOUSSOU, DNI Nº 12.095.593, 
domiciliado en Barrio Zabalet, Casa Nº 19 de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario Especializado, Categoría 3° 
del Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
para gozar del beneficio de la Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en el Artículo 72º, de la Ordenanza Nº 11.740/2012. 
ARTÍCULO 2º.- OTORGAR el cese de servicios en esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú, a partir del día 31 de enero 
del año 2020, agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal, tómese conocimiento, y elévese a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros planilla de años trabajados, haberes percibidos y aportes realizados.  
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la Caja Municipal de Jubilaciones, Pensiones y Retiros, a los fines de que ésta solicite al agente 
MOUSSOU toda la documentación necesaria para el normal desenvolvimiento del trámite.  
ARTÍCULO 5º.- Recomendar al Presidente de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú, que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15° de la Ordenanza N° 11.740/2012, acuerde el acceso 
al beneficio previsional de la agente a partir de la fecha mencionada en el artículo 2° del presente, a fin de la continuidad de pago 
durante el traspaso al sistema previsional. 
ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 192/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Gelli, Rubén Alberto 20-13815174-4 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 193/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Martínez, Ángel Raúl 20-18099344-5 $ 1.500,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 194/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar 
correspondientes al mes de enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Franco, Brenda Ailén 27-40165907-8 $ 4.500,00 

Migueles, Brian 20-40165779-8 $ 4.500,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
DECRETO N° 195/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como COORDINADOR DEL ÁREA DE HABILITACIONES, dependiente de la Dirección Legal y 
Técnica de la Subsecretaría de Gobierno perteneciente a la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de San José de 
Gualeguaychú al Señor Miguel Adalberto MARTÍNEZ, DNI Nº 22.524.738, con retroactividad al día 10 de diciembre del año 2019, 
nombramiento que tendrá carácter político, con retención de la categoría que revista como agente de Planta Permanente 
Municipal y los adicionales que percibía al momento de su designación, al finalizar el período 2019-2023. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 196/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de 
gastos, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS 
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CENTAVOS ($ 560.165,76), a favor de la Comisión del Carnaval del País, CUIT Nº 30-71459540-3, con domicilio en Boulevard 
De León N° 100 de esta ciudad, destinado a cubrir la custodia policial en el ámbito del Carnaval del País, durante los días 
01/02/2020, 08/02/2020 y 15/02/2020, más la diferencia surgida de los días 18 y 25 de enero del año 2020, en un todo de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- El subsidio referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a 
la Cuenta Corriente en Pesos del “Banco Credicoop Cooperativo Limitado” N° 191-217-007112/9, CBU N° 19102175-
55021700711296. 
ARTÍCULO 3º.- La Comisión del Carnaval del País, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta días (30) de otorgada 
la ayuda económica dispuesta en el artículo anterior. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto 
Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

 
 

DECRETO N° 197/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ferreyra, Rosana Carina 27-28349919-2 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 198/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento 
Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES 
LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS ($ 230.600,00), para la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás 
trabajos tendientes al sustento del espacio verde público, denominado “Vivero Municipal”. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS ($ 230.600,00), mediante depósito en la Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 
386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre los días 6 de diciembre del año 2019 y hasta el día 5 de 
enero del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios 
Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 199/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento 
Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES 
LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 47.444, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL ($ 343.000,00), para la prestación del servicio de limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos 
tendientes al mantenimiento del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “LOS ROBLES LIMITADA”, CUIT Nº 30-71548256-4, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL ($ 343.000,00), mediante depósito en la Cuenta Nº 3675638, CBU Nº 
386000720300003675638, abierta en el “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, titularidad de la misma, por la prestación del servicio 
descripto en el artículo precedente, por el período comprendido entre los días 13 de diciembre del año 2019 y hasta el día 12 de 
enero del corriente año, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Unidad Ejecutora: 49 – Dirección de Espacios Públicos – Dependencia: DESPUB – Dirección de Espacios 
Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.02.00 3.9.9.0 Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 200/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTE (30.620 Kgs.) de 
SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 
10º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA ($ 428.680,00), por la provisión de treinta mil seiscientos veinte (30.620) Kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, 
conforme Factura “B” Nº 00019-00000101 y Remito Nº R0000600047795. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 
2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 201/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA (28.380 Kgs.) 
de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 
10º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE ($ 397.320,00), por la provisión de veintiocho mil trescientos ochenta (28.380) Kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, 
conforme Factura “B” Nº 00019-00000099 y Remito Nº R0000600047763. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
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Dirección de Obras Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 
2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 202/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa del Proveedor “Hernández Francisco Gustavo y Rossi Silvina SH”, CUIT Nº 
30-70765434-8, para la prestación de los servicios de hotelería y de refrigerio consistente en cenas y catering para los artistas 
nacionales, músicos, managers y acompañantes que fueron contratados para las cuatro (4) noches de la Cuarta Edición de la 
Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, que se llevó a cabo los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020 en la costanera de nuestra 
ciudad, y que fuera organizada por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en razón de los fundamentos expuestos en 
los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “Hernández Francisco Gustavo y Rossi Silvina SH”, CUIT Nº 30-70765434-8, domiciliado en calle 
República de Nicaragua S/N de esta ciudad, hasta la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 694.850,00) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa 
presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto 
de Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputaciones Presupuestarias: 17.00.00 3.9.9.0 – Otros y 
17.00.00 3.9.1.0 - Servicios de ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 203/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉZCASE, como fecha de vencimiento para la opción de pago anual de la Tasa General Inmobiliaria y de 
la Tasa de Obras Sanitarias Municipal para el año 2020, el día 20 de febrero del año 2020. 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 204/2020. 
Expte. Nº 287/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en NOVENA ETAPA 
DE MEJORAMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE CANTERO CENTRAL DE LA AVENIDA SARMIENTO (AVDA. PARQUE), a 
abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS CIENTO CATORCE MIL CUARENTA Y OCHO ($ 114.048,00) -, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Los Mellis Ltda. 
Jorge 
Armando 
Reynoso 

Presidente 30.156.464 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” N° 
00002-

00000164 
$ 108.345,60 

Pesos ciento 
ocho mil 
trescientos 
cuarenta y 
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cinco con 
sesenta 
centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto 
Monto en 

Letras 

Los Mellis Ltda. 
Jorge 
Armando 
Reynoso 

Presidente 30.156.464 

Boulevard 
Martínez y 
Luciana 
Ríos 

“B” N° 
00002-

00000165 
$ 5.702,40 

Pesos cinco 
mil setecientos 
dos con 
cuarenta 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: OOEDPU – Otras Obras Especiales de Dominio Público – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de 
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.77.51 3.9.9.0 – Parquización 
Avenida Parque - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 205/2020. 
Expte. Nº 308/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Movimiento de 
Suelo”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 945.892,95) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 
Roldán Nº 
558 

“B” Nº 
00002-

00000222 
$ 898.598,30 

Pesos ochocientos 
noventa y ocho mil 
quinientos noventa 
y ocho con treinta 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Tenonde 
Ltda. 

Galarza, 
Martín Miguel 

Presidente 33.679.160 
Belisario 
Roldán Nº 
558 

“B” Nº 
00002-

00000223 
$ 47.294,65 

Pesos cuarenta y 
siete mil doscientos 
noventa y cuatro 
con sesenta y cinco 
centavos 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.52.51 3.9.9.0 – 210 Viviendas - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 206/2020. 
Expte. Nº 307/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de Cordón Cuneta y 
Badenes en calle José Hernández, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de 
obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 6 – de un monto total de PESOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
($ 80.840,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente 21.459.641 
Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000675 
$ 76.798,00 

Pesos setenta y 
seis mil 
setecientos 
noventa y ocho. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente 21.459.641 
Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” Nº 
00002-

00000676 
$ 4.042,00 

Pesos cuatro mil 
cuarenta y dos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.54 3.9.9.0 – Hernández (e) G Méndez y - 
Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 207/2020. 
Expte. Nº 286/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y 
Badenes calle Santiago Díaz entre calles 2 de Abril y Juan B. Justo; calle Santiago Díaz entre calles Juan B. Justo y Perito 
Moreno; calle Santiago Díaz entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; Calle N° 5152 entre calles Juan B. Justo y 
Perito Moreno; Calle N° 5152 entre calles Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; calle Julio A. Roca entre calles Juan B. 
Justo y Perito Moreno; calle Julio A. Roca entre calle Perito Moreno y Boulevard Nicolás Montana; calle Juan B. Justo entre calle 
Santiago Díaz y Calle N° 5152; calle Juan B. Justo entre Calle N° 5152 y calle Julio A. Roca; calle Perito Moreno entre calles 
Santiago Díaz y Calle N° 5152; calle Perito Moreno entre Calle N° 5152 y calle Julio A. Roca, de esta ciudad, a abonar a la 
Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance 
de Obra Nº 9 – de un monto total de PESOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON CUARENTA 
Y SEIS CENTAVOS ($ 67.254,46) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los 
Algarrobos 
Ltda. 

Olivieri, 
Vicente Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000155 
$ 63.891,74 

Pesos sesenta y 
tres mil 
ochocientos 
noventa y uno 
con setenta y 
cuatro centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los 
Algarrobos 
Ltda. 

Olivieri, 
Vicente Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000156 
$ 3.362,72 

Pesos tres mil 
trescientos 
sesenta y dos 
con setenta y 
dos centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PAVCON – Pavimento por Consorcios – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.75.58 3.9.9.0 – Santiago Díaz y Roca (e) - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 208/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Inspector Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con 
domicilio constituido en calle Roque Sáenz Peña Nº 26 de esta ciudad, hasta la suma total de PESOS SIETE MIL SETENTA Y 
DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 7.072,80) por la prestación de servicios especiales de custodia y vigilancia policial de 
carácter discontinuo en el Corsódromo Gualeguaychú “Asunción Autoridades Municipales – Recital La Nueva Luna”, durante el 
día 9 de diciembre del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – C.E. Dirección de Tránsito - 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 19.01.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 209/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Oscar Aníbal RIVERO, DNI N° 34.660.561, domiciliado en Barrio 200 Viviendas, Casa Nº 152 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales de Operario en la órbita de la Sección Instalaciones Externas de la Dirección de Obras 
Sanitarias de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor RIVERO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más los adicionales propios de dicha Sección de Instalaciones Externas, debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 210/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Maximiliano Daniel OSUNA, DNI N° 35.445.298, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 470 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales como recolector de residuos en el ámbito de la Dirección de Residuos de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor OSUNA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de recolección; debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Residuos dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 211/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Gustavo José ERNST, DNI Nº 27.645.081, domiciliado en calle Juan Díaz Nº 1.748 de esta ciudad, quien cumple 
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tareas contractuales como recolector de residuos en el ámbito de la Dirección de Residuos de la Subsecretaría de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Gustavo José ERNST percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de 
recolección; debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Residuos de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 212/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Oscar Eduardo GARCILAZO, DNI Nº 36.209.210, Legajo Nº 3.185, domiciliado en calle Tratado del Pilar Nº 
1.894 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como recolector de residuos en el ámbito de la Dirección de Residuos 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor GARCILAZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de 
recolección; debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Residuos de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 213/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Juan Oscar PUENTE, DNI Nº 30.789.081, Legajo Nº 3.190, domiciliado en calle San José Nº 445 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales como mecánico en el servicio de taller en el ámbito de la Dirección de Residuos de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor PUENTE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal con disponibilidad más el adicional 
previsto para el personal afectado al servicio mecánico, determinados por la Dirección de Residuos de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 214/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Ariel Sebastián PLAZA, DNI Nº 30.859.392, domiciliado en la intersección de calles Gobernador Luis L. 
Etchevehere y Churruarín de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como operario en la órbita de la Sección 
Instalaciones Externas de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente 
a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
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ARTÍCULO 2º.- El Señor Ariel Sebastián PLAZA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, más los 
adicionales propios de la Sección Instalaciones Externas en cuanto a plus guardia cien por ciento (100%) y Adicional de Extensión 
Horaria del treinta por ciento (30%). 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 215/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020 el contrato 
del Señor Juan Ignacio GONZÁLEZ, DNI Nº 30.623.832, Legajo Nº 2.690, domiciliado en calle Ángel Elías Nº 430 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico.  
ARTÍCULO 2º.- El Señor Juan Ignacio GONZÁLEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Producción y Desarrollo Económico. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 216/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Javier Ernesto LABORDE, DNI Nº 25.937.356, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 319 de esta ciudad, quien 
cumple tareas en el ámbito de la Sección Producción de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2º El Señor LABORDE percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente 
a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 217/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020 el contrato 
al Señor Ernesto Marcelo LÓPEZ, DNI Nº 21.835.876, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup Nº 524 de esta ciudad, 
quien cumple tareas como Operario en el ámbito de la Sección Producción de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 2º El Señor Ernesto Marcelo LÓPEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la 
Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios 
determinados por la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, más los adicionales 
propios de la Sección Producción, en cuanto a plus guardia cien por ciento (100%) y Adicional del cuarenta y dos por ciento (42%).  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 218/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el contrato 
a la Señora Alicia Marcela FAIAD, DNI Nº 20.243.298 domiciliada en Barrio Hipódromo Manzana “E”, Casa Nº 11 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales como Guía del Museo del Carnaval en el ámbito de la Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaría del Poder Popular.  
ARTÍCULO 2º.- La Señora FAIAD percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría del Poder Popular.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 219/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el contrato 
al Señor Sergio Damián VILLARREAL, DNI Nº 36.318.460,  domiciliado en la intersección de calles España y Asisclo Méndez S/N 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como Operario de Balanza en el ámbito del Ecoparque Gualeguaychú del 
Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor VILLARREAL percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más los adicionales propios de la Sección Disposición Final, establecidos 
en el Acta Acuerdo de fecha 25 de marzo del año 2014, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y 
horarios determinados por el Equipo Directivo de Ambiente, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 220/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Oscar Darío TORRES, DNI Nº 24.187.307, Legajo Nº 3.188, domiciliado en calle De las Tropas Nº 2.885 de 
esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como barrendero y mantenimiento general en el ámbito de la Dirección de 
Residuos, de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor TORRES, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de barrido 
debiendo cumplir una carga horaria semanal con disponibilidad determinada por la Dirección de Residuos, de la Subsecretaría 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 221/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Facundo Nicolás GUILLETTI, DNI N° 31.112.891, domiciliado en calle Patico Daneri y Juan José Franco Nº 99 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como recolector de residuos en el ámbito de la Dirección de Residuos de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor GUILLETTI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de recolección; 
debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Residuos de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 222/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Luis Daniel VERA, DNI Nº 28.948.820, domiciliado en calle Leandro N. Alem Nº 364 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales de operario en la órbita de la Sección Instalaciones Externas de la Dirección de Obras Sanitarias de 
la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor VERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más los adicionales propios de dicha Sección de Instalaciones Externas, debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 223/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato del Señor Gabriel Francisco LEIVA, DNI Nº 39.255.970, Legajo Nº 3.191, domiciliado en calle Monseñor Jorge R. Chalup 
Nº 724 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como recolector de residuos, en el ámbito de la Dirección de Residuos, 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor LEIVA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado a recolección, debiendo cumplir 
una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Residuos, de la Subsecretaría de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
 

DECRETO N° 224/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1° de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
la contratación del Señor Ramiro Javier SONEIRA, DNI Nº 26.989.650, domiciliado en calle Churruarín Nº 987 de esta ciudad, 
quien presta tareas en el ámbito de la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º Apruébense los haberes percibidos por el Señor SONEIRA como contraprestación por sus servicios por la suma 
mensual de PESOS DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00), con una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados 
por la Dirección de Energías, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 225/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora Carina Alejandra CARBONI, DNI Nº 21.991.331, domiciliada en calle Paraguay N° 293 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría 
de Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Carina Alejandra CARBONI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 7° del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento 
Urbano, más los Adicionales propios a la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, establecido en Ordenanza Nº 9.635/91, 
artículo 4º, apartado 1 y artículo 5°, apartado A, inciso F). 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 226/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Licenciada María del Pilar PIANA, DNI Nº 33.416.417, domiciliada en calle Belisario Roldán Nº 729 de esta ciudad, 
para la realización de tareas contractuales en el Museo del Carnaval de la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María del Pilar PIANA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 227/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del corriente año y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato del Señor Mauro Oscar RUALANDE, DNI Nº 31.112.541, domiciliado en Boulevard Antonio Daneri Nº 278 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Mauro Oscar RUALANDE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. Del Escalafón General, más el adicional previsto en la Ordenanza N° 9.635/91, 
artículo 4°, apartado 3 y artículo 5°, apartado c, Adicional F, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento 
Urbano, . 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 228/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Héctor Raúl GUERRERO, DNI Nº 25.031.465, domiciliado en calle Ituzaingó Nº 368 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales como barrendero en el ámbito de la Dirección de Residuos de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Héctor Raúl GUERRERO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 10°, Operario 7mo. del Escalafón General, más los Adicionales que percibe el personal afectado a la 
Sección Barrido, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 229/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora María Laura SANDOVAL, DNI Nº 31.411.509, domiciliada en calle San José Nº 827 de esta ciudad, quien 
cumple tareas contractuales en el ámbito de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Laura SANDOVAL percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 9º, Administrativo 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 230/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Cristian Emilio LUCIANO, DNI Nº 37.075.826, Legajo Nº 3008, domiciliado en calle Julio Irazusta Nº 284, Barrio 
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Gervasio Méndez, Manzana 6, Casa Nº 14 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito del Área de Defensa 
al Consumidor, de la Dirección Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Cristian Emilio LUCIANO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS ($ 14.200,00) neto por todo concepto por el mes de enero 
del año 2020, la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS ($ 14.900,00) neto por todo concepto por el mes de febrero 
del año 2020 y la suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS ($ 15.600,00) neto por todo concepto durante el período 
comprendido entre los meses de marzo a junio del año 2020, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y 
horarios determinados por el Área de Defensa al Consumidor, de la Dirección Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 231/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Horacio Javier GONZÁLEZ, DNI Nº 33.806.860, Legajo Nº 3.189, domiciliado en la intersección de calles Guido 
Spano y Córdoba, Barrio Stella Maris, Casa Nº 4 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales como recolector de residuos 
en el ámbito de la Dirección de Residuos de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor GONZÁLEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, más el adicional previsto para el personal afectado al servicio de 
recolección; debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de 
Residuos de la Subsecretaría de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 232/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE con retroactividad al día 1º de octubre del año 2019 y hasta el día 31 de diciembre del año 2019, 
el contrato al Señor Emiliano Jesús ECKERDT, DNI Nº 38.389.513, domiciliado en la intersección de Boulevard Nicolás Montana 
y calle Santiago Díaz S/N de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en el ámbito de Tesorería Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda y Política Económica. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébense los haberes percibidos por el Señor Emiliano Jesús ECKERDT como contraprestación por sus 
servicios por la suma mensual de PESOS QUINCE MIL SETECIENTOS ($ 15.700,00), neto por todo concepto, con una carga 
horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por Tesorería Municipal, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
y Política Económica. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 233/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Nicolás Juan Martín URBINI DNI Nº 34.938.619, domiciliado en calle Jujuy Nº 901 de esta ciudad, quien cumple 
tareas administrativas, coordinación de eventos y tallerista en el Área Personas Adultas Mayores, en el ámbito de la Subdirección 
de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud.   
ARTÍCULO 2º.- El Señor URBINI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
9º, Administrativo 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y 
horarios determinados por la Subdirección de Desarrollo Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y 
Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 234/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 
 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 1° de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “UN SUEÑO ENTRERRIANO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula 
Nº 50.709, el cual se enmarca a través de la Fábrica Municipal por Cooperativas (Fa.Mu.Co.) y tiene por objeto la producción de 
baldosas respetando las siguientes unidades: diez (10) baldosas modelo “Gualeguaychú” de cuarenta centímetros (40 cm.) por 
cuarenta centímetros (40 cm.) y tres centímetros (3 cm.) de espesor, trescientas (300) baldosas de cuarenta centímetros (40 cm.) 
por cuarenta centímetros (40 cm.) y tres centímetros (3 cm.) de espesor, diez (10) cámaras de inspección, veinte (20) cordonetas 
de un metro (1 mts.) de largo, diez (10) cordonetas de dos metros (2 mts.) de largo, diez (10) bebederos premoldeados y quince 
(15) petriles premoldeados. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean realmente necesarios a los fines de su 
concreción. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 235/2020. 
Expte. Nº 346/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Baldosas de 
Cemento”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado 
de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 68.800,00)-, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
 Ltda.  

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino y 
Bvard. De 
León 

“B” 00002-
00000666 

$ 65.360,00 
Pesos sesenta y cinco 
mil trescientos sesenta. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Un Sueño 
Entrerriano 
Ltda.  

Espíndola, 
Ernesto 
Rubén 

Presidente 34.479.260 
Clavarino y 
Bvard. De 
León 

“B” 00002-
00000667 

$ 3.440,00 
Pesos tres mil 
cuatrocientos cuarenta. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.51 2.6.1.0 – Pro Mu Ve - Productos de 
arcilla y cerámica. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 236/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Área de Cementerio, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
perteneciente a la Secretaría de Hábitat, respecto a la contratación de los Grupos Asociativos “SANTA CLARA” y “SANTA RITA”, 
para que presten servicios de limpieza y mantenimiento en las instalaciones del Cementerio Norte durante el período comprendido 
entre los meses de enero y junio del año 2020, inclusive. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a las Señoras Elsa Elvira BECKER, CUIT Nº 27-03786711-5 y María de los Ángeles MARTÍNEZ, 
CUIT Nº 27-18506882-5, integrantes del Grupo Asociativo “SANTA CLARA”, hasta la suma mensual de PESOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 17.500,00), a cada una de ellas, por la prestación de los servicios enunciados y por los meses de enero a junio 
del año 2020, inclusive. 
ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE a las Señoras María Eva ARELLANO, CUIT Nº 20-11772577-5; María Elvira GONZÁLEZ, CUIT Nº 
27-17181507-5; y Stella Maris VIERA, CUIT Nº 27-20361097-7, integrantes del Grupo Asociativo “SANTA RITA”, hasta la suma 
mensual de PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 17.500,00), a cada una de ellas, por la prestación de los servicios 
enunciados y por los meses de enero a junio del año 2020, inclusive. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 - 
Secretaría del Hábitat - Dependencia: ACENOR – Administración del Cementerio Norte - Unidad Ejecutora: 12 – Administración 
del Cementerio Norte - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 29.05.00 5.1.4.0 – Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 237/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la creación de la CAJA CHICA de PARQUE DEL SOL, dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Secretario de Obras y Servicios Públicos, Arquitecto Carlos Rodolfo 
GARCÍA, DNI Nº 21.426.773 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque 
por el importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 238/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia al Director de Residuos, Señor Alberto Ismael BENEDETTI, desde el día 22 de enero del 
año 2020 y hasta el día 31 de enero del corriente año, inclusive, en virtud de los considerandos del presente.  
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ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Señor BENEDETTI, desde el día 
22 de enero del año 2020 y hasta el día 31 de enero del corriente año, inclusive, la Dirección de Residuos estará a cargo de la 
Subdirectora de Residuos, Abogada Andrea Érica MARAGLIANO, DNI Nº 21.474.577. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 239/2020. 

Expte. Nº 332/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Centro de Salud 
Pueblo Nuevo Segunda Parte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 98.864,56)-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso Orlando 

Presidente 22.088.839 Montiel 170 
“B” 00002-
00000430 

$ 93.921,33 

Pesos noventa y tres mil 
novecientos veintiuno 
con treinta y tres 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

El Nuevo 
Hogar Ltda. 

Carrizzo, 
Celso Orlando 

Presidente 22.088.839 Montiel 170 
“B” 00002-
00000431 

$ 4.943,23 
Pesos cuatro mil 
novecientos cuarenta y tres 
con veintitrés  centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: EDIMUN – Edificios Municipales – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 53.51.52 3.9.9.0 – Mej centros de salud - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 240/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación del inmueble del Señor Gustavo Manuel BOARI Matrícula N° 137.932 D.U. con una 
superficie de una hectárea, cuarenta y nueve áreas y setenta y seis centiáreas (1ha., 49 as. y 76 ca.), Plano Catastral N° 93.274 
el cual será destinado en toda su extensión a la apertura de calle pública, con la Litis que pesa sobre el mismo, caratulada 
“RODRÍGUEZ KARINA MARCELA Y OTRA C/ BOARI GUSTAVO MANUEL S/ ORDINARIO ESCRITURACIÓN”, Expte. N° 
275/16, que tramita ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de esta ciudad, conforme lo expuesto en los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 241/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se 
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de 
la dependencia referida durante el período comprendido entre los días 1° y 31 de diciembre del año 2019: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Tommasi, María Isabel 27-24245390-0 $ 9.000,00 



 
 

 

 

47 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C.E. 
Secretaría de Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 242/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma que allí se 
indica, a la persona que a continuación se detalla, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de 
la Secretaría de Poder Popular dentro del Programa “Mediando en Comunidad”, durante el mes de diciembre del año 2019: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Prinos, Mabel Isabel Violeta 23-12777521-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 – 
Secretaría del Poder Popular – Dependencia: CESPPO – Conducción Ejecutiva Secretaría del Poder Popular - Unidad Ejecutora: 
68 – C.E. Secretaría del Poder Popular - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 243/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
 
 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se 
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en el 
ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, durante el evento “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano” 
Cuarta Edición, los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Miranda, Abdias Natanael 20-30466958-7 $ 2.160,00 

Nores, Rocío Alejandra 27-37293774-8 $ 2.160,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 244/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia a partir del día 23 de enero del año 2020 y hasta el día 28 de enero del corriente año 
inclusive, al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, en virtud de los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la Licencia concedida en el artículo precedente al Doctor Martín Roberto 
PIAGGIO, y por el lapso que dure la misma, la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, estará a cargo del Director de 
Desarrollo Social, Licenciado en Psicología Hugo Alberto BOARI, DNI Nº 16.182.152. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 245/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario en 
el ámbito del Área de Inspección General dependiente de la Dirección Legal y Técnica, perteneciente a la Secretaría de 
Gobierno, durante el período comprendido entre los días 16 de diciembre del año 2019 y 15 de enero del año 2020: 

Apellidos y Nombres CUIT/CUIL Monto 

López, Franco Nahuel 27-37293699-7 $ 6.000,00 

Colombo, Carmen Pamela 27-24245032-4 $ 6.000,00 

Lazo, María Alejandra 27-17344569-0 $ 6.000,00 

Gallay, Yamila Maricela 27-35710460-8 $ 6.000,00 

Díaz, Antonio Diego Martín 20-33854827-4 $ 6.000,00 

Fernández, María Celia 27-36104356-7 $ 6.000,00 

Aguirre, Elsa Vanesa 27-26554630-2 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: AINGRL – Área de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Área de Inspección 
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a 
personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 246/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en la limpieza y mantenimiento de 
veinticuatro (24) baños químicos instalados en la zona portuaria de la ciudad para la 4ta Edición de la Fiesta del Pescado y el 
Vino Entrerriano que se llevó a cabo los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020, conforme los considerandos del presente: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO 

Palavecino, Celia Margarita 27-17176700-3 $ 4.400,00 

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 4.400,00 

Magallán, Juan Pablo 20-33078532-3 $ 4.400,00 

Chasmann, Rubén Alberto 20-13689937-7 $ 4.400,00 

Herrera, Mariana Maricel 27-38171578-2 $ 4.400,00 

Lenciza, Susana Valeria 27-30789194-3 $ 4.400,00 

Oliva, Andrea Vanesa 27-33469545-5 $ 4.400,00 

Oliva, Norma Beatriz 27-13593765-2 $ 4.400,00 

Otero, Alejandro Gastón 20-33160221-4 $ 4.400,00 

Puyol, Ángel Osvaldo 20-16514659-0 $ 4.400,00 

Risso, Víctor Manuel 20-22975232-5 $ 4.400,00 

Zapata, Martín Alfredo 20-23051608-2 $ 4.400,00 

Rodríguez, Alejandra María José 27-22712658-8 $ 4.400,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto 
Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 17.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 247/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Servicios Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa 
de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 416.234,00), para la prestación del servicio 
consistente en limpieza y barrido de calles de la ciudad, entre los días 22 de diciembre del año 2019 y 21 de enero del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 416.234,00), mediante depósito bancario en 
la Caja de Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 248/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 191.850,00), para la prestación de servicios para la erradicación 
de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimento en la conformación de nuevos 
bajo las directivas de la Dirección de Residuos dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, entre los días 22 de diciembre del año 2019 y 21 de enero del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 191.850,00), mediante depósito bancario en la Caja de 
Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 249/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Residuos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos respecto a la contratación de la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el 
INAES bajo Matrícula Nº 48.092, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 
384.800,00) para la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles de la ciudad, durante el período comprendido entre los 
días 22 de diciembre del año 2019 y 21 de enero del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71540372-9, 
hasta la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 384.800,00) mediante depósito 
bancario en la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco de la Nación Argentina, sucursal 
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Gualeguaychú, CBU Nº 0110288020028800664389, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente y durante el 
período allí referido, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 - 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos – Dependencia: DRESID– Dirección de 
Residuos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 - Otros.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 

 
DECRETO N° 250/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos respecto a la contratación de la 
Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.093, por la suma de PESOS 
CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 171.460,00), para la prestación de servicios de recolección de 
residuos en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Residuos, dependiente de la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, durante el período comprendido 
entre los días 22 de diciembre del año 2019 y 21 de enero del año 2020. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, CUIT Nº 30-71587338-5, hasta la suma de 
PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 171.460,00), mediante depósito bancario en la Caja de 
Ahorro titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Santander Río, sucursal Gualeguaychú, CBU Nº 
0720312988000036965018, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros, por 
la prestación del servicio descripto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 – Dirección de Residuos - Dependencia: DRESID – Dirección de 
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.03.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 251/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE Licencia al Director Legal y Técnico, Abogado Martín Germán BRITOS, desde el día 27 de enero 
del año 2020 y hasta el día 31 de enero del corriente año, inclusive, en virtud de los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente al Abogado Martín Germán BRITOS, 
desde el día 27 de enero del año 2020 y hasta el día 31 de enero del corriente año, inclusive, la Dirección Legal y Técnica estará 
a cargo del Abogado Mariano José FIOROTTO, DNI N° 16.346.912. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 252/2020. 

Expte. Nº 360/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 5 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000488 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000489 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 253/2020. 
Expte. Nº 377/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 13 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Rivera 
Ltda.  

Bettiga, 
Miguel Ángel 

Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370 
“B” Nº 
00002-

00000052 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Rivera 
Ltda.  

Bettiga, 
Miguel Ángel 

Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370 
“B” Nº 
00002-

00000053 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

 
DECRETO N° 254/2020. 

Expte. Nº 375/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 14 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 
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Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Rivera 
Ltda.  

Bettiga, 
Miguel Ángel 

Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370 
“B” Nº 
00002-

00000054 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Rivera 
Ltda.  

Bettiga, 
Miguel Ángel 

Presidente 28.532.845 Rébori Nº 370 
“B” Nº 
00002-

00000055 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 255/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en la Dirección de 
Viviendas, dependiente de la Secretaría de Hábitat para la prestación del servicio consistentes en la realización de trabajos de 
terminación y detalles en diferentes frentes de obra en el marco de los programas de autoconstruccion y de mejoramiento de 
viviendas, con un plazo de ejecución de treinta (30) días, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino 
al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 1 – de un monto total de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS ($ 210.172,00) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Robles 
Ltda. 

Otero, Maria 
Yael 

Presidente 25.711.568 Lavalle Nº 860 
“B” Nº 
00001-

00000125 
$ 210.172,00 

Pesos doscientos 
diez mil ciento 
setenta y dos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas - Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.54.51 3.9.9.0 – Prog. Hago Mi Casa - Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 256/2020. 
Expte. Nº 362/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – CASA 
Nº 19 MANZANA 27E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona 
con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total PESOS CIENTO TREINTA 
Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) -, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate Amargo 
Ltda.  

Dalmón, 
Horacio 
José 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
Nº 1.224 

“B” Nº 
00002-

00000380 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y tres 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Mate Amargo 
Ltda.  

Dalmón, 
Horacio 
José 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
Nº 1.224 

“B” Nº 
00002-

00000381 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno con 
ochenta y ocho 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 257/2020. 
Expte. Nº 363/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 20 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda.  

Dalmón, José 
Horacio 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
N° 1.224  

“B” Nº 
00002-

00000382 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda.  

Dalmón, 
José Horacio 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
N° 1.224  

“B” Nº 
00002-

00000383 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 258/2020. 
Expte. Nº 361/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 18 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Mate 
Amargo 
Ltda.  

Dalmón, José 
Horacio 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
N° 1.224  

“B” Nº 
00002-

00000378 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Mate 
Amargo 
Ltda.  

Dalmón, 
José Horacio 

Presidente 17.684.609 
Buenos Aires 
N° 1.224  

“B” Nº 
00002-

00000379 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 259/2020. 
Expte. Nº 359/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 6 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000490 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco con 
sesenta y tres 
centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000491 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos cuarenta 
y uno con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 260/2020. 
Expte. Nº 358/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “VIVIENDAS – 
CASA Nº 7 MANZANA 27 E – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se 
menciona con destino al pago de mano de obra, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 3 – de un monto total de PESOS 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 134.837,50) - de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000492 
$ 128.095,63 

Pesos ciento 
veintiocho mil 
noventa y cinco 
con sesenta y 
tres centavos. 

Y a constituir el Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:  

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 
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Los del 
Serrucho 
Ltda.  

Morales, 
Guillermo 
Oscar 
Ceferino 

Presidente 21.663.253 
Vélez 
Sarsfield Nº 
580 

“B” Nº 
00002-

00000493 
$ 6.741,88 

Pesos seis mil 
setecientos 
cuarenta y uno 
con ochenta y 
ocho centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 261/2020. 
Expte. Nº 376/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada en “Desagües e/Patico 
Daneri y Bolivia – Cordón Cuneta Calle Bolivia – Proyecto Integral Hábitat Suburbio Norte”, a abonar a la Cooperativa de Trabajo 
que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 2 – de un 
monto total de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ($ 214.189,60) 
-, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente  21.459.641 
Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” N° 
00002-

00000677 
$ 203.480,12 

Pesos doscientos tres 
mil cuatrocientos 
ochenta con doce 
centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle:   

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente  21.459.641 
Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” N° 
00002-

00000678 
$ 10.709,48 

Pesos diez mil 
setecientos nueve con 
cuarenta y ocho 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: MHHSN – Mejoramiento Habitacional Suburbio Norte – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas 
– Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 56.51.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 262/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “LAS PIEDRITAS II”, cuya 
jurisdicción estará comprendida por calle Julio A. Roca entre calles La Rioja y Jujuy de esta ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Julio A. Roca N° 319 de esta 
ciudad. 
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 263/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Arraigada, Graciela Irenea 27-21647660-9 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 264/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado Nº 4, confeccionado en fecha 16/01/2020, suscripto por el Secretario de Desarrollo 
Social, Ambiente y Salud, Doctor Martín Roberto PIAGGIO, las Directoras del Equipo Directivo de Ambiente, Técnica en Salud 
Ambiental María de los Ángeles GÓMEZ y Abogada Camila Noelia RONCONI y la Presidente de la Cooperativa de Trabajo 
“ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, Señora Celeste Daiana BREDLE, correspondiente al servicio de separación, clasificación, 
enfardado y acopio de materiales, prestado por la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 221.969,00). 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo “ECOGUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, CUIT Nº 30-71474269-9, la suma 
de PESOS DOSCIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 221.969,00), mediante depósito bancario en 
la Cuenta Corriente titularidad de la misma, abierta a tales efectos en el Banco Credicoop, CBU Nº 1910217555021700514796, 
por la prestación del servicio de separación, clasificación y recuperación de residuos domiciliarios reciclables, reutilizables y 
acondicionamiento de los no reciclables  PET (en sus variantes), SOPLADO (en sus variantes), VIDRIOS, CARTÓN, NYLON, 
CHATARRA, HIERRO y otros, conforme Factura “B” N° 00002-00000015, de fecha 20/01/2020. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 85 – Ecoparque - Dependencia: ECPQE – Ecoparque - Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 23.02.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 265/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa de la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-
31123197-4, para la prestación del servicio de lunch para artistas locales y nacionales que se presentaron en la Cuarta Edición 
de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano, que se llevó a cabo los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020 en la costanera de 
nuestra ciudad, y que fuera organizada por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en razón de los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora María Virginia UCHUA MONTOYA, CUIT Nº 27-31123197-4, domiciliado en calle 
Olegario V. Andrade N° 771 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL ($ 135.000,00) por la 
prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de 
ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto 
de Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.9.1.0 - Servicios de 
ceremonial. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 266/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
acuerdo individual de pasantía rentada de la estudiante del curso de Auxiliar en Administración Contable de la Escuela de 
Capacitación para la Formación Profesional Nº 199, en la órbita del Área Niñez de la Subdirección de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, Señora Maira Elisa BERNIGAUD, DNI Nº 30.789.132, 
domiciliada en calle Gualeguay Nº 483 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427. 
ARTÍCULO 2º.-La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se 
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la 
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales, debiendo 
cumplir una carga horaria de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente pasantía no generará ningún tipo de relación laboral entre la pasante y la Municipalidad de San José 
de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y a la Escuela de Capacitación para la Formación Profesional Nº 199, del presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 267/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa del Proveedor Adrián Darío LEDESMA, CUIT Nº 20-29746801-5, por la 
prestación del servicio de organización integral del sector de prestadores gastronómicos (patio de comidas) y artesanos, 
comprendiendo la diagramación de los dos (2) sectores, el control del armado de los stands, la disposición de los mismos, la 
atención permanente de necesidades de ellos y el control del desarme completo una vez culminada la Cuarta Edición de la Fiesta 
del Pescado y el Vino Entrerriano, que se llevó a cabo los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020 en la costanera de nuestra 
ciudad, y que fuera organizada por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en razón de los fundamentos expuestos en 
los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Adrián Darío LEDESMA, CUIT Nº 20-29746801-5, domiciliado en calle Coronel Pizarro 
N° 1.275 de la localidad de Ramos Mejía, provincia de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 
150.000,00) por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente 
factura y/o recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto 
de Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.4.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 268/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Concurso de Precios efectuado por el Área de Suministros y adjudíquese el mismo al Proveedor 
Pablo Damián ACUÑA, CUIT Nº 20-29466418-2, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 121 de esta ciudad, por la prestación del 
servicio de luces y sonido para la Cuarta Edición de la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano llevada a cabo los días 3, 4, 5 y 6 
de enero del año 2020 en la zona portuaria de esta ciudad, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Proveedor Pablo Damián ACUÑA, CUIT Nº 20-29466418-2, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 121 
de esta ciudad hasta la suma de PESOS DOS MILLONES CINCUENTA MIL ($ 2.050.000,00) por la prestación del servicio ut 
supra referido, previa presentación de las correspondientes facturas o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: COMITU – Consejo Mixto 
de Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.5.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 269/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa de la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT Nº 27-32454284-7, por la 
prestación del servicio de alquiler de útiles para eventos consistentes en tres (3) carpas de 8x8 con piso y alfombras para 
camarines de artistas y más de sesenta (60) tendidos eléctricos y diecinueve (19) chicotes con focos más cinco (5) gazebos, para 
la Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano que se llevó a cabo los días 3, 4, 5 y 6 de enero del año 2020 en la costanera de 
nuestra ciudad, y que fuera organizada por la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en razón de los fundamentos 
expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT Nº 27-32454284-7, domiciliada en calle Juan Lavalle 
N° 135 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 138.950,00) 
por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo 
de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto 
de Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 3.2.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 270/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DETERMÍNASE para el año 2020, en función de la fórmula establecida, el valor de una Unidad Tributaria 
Municipal en PESOS NOVENTA ($ 90,00), el cual surge del siguiente cálculo: 
UTM: 
- Artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009, párrafo primero: [(0,005 * $12.940,87) + (0,5 * $ 51,18)] = PESOS NOVENTA CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 90,29). 
- Límite establecido en artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009, párrafo segundo:  
UTM = PESOS CIENTO VEINTIOCHO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 128,96).  
- Ajuste establecido en Artículo 2º de la Ordenanza Nº 11.214/2009 último párrafo:  
UTM = PESOS NOVENTA ($ 90). 
ARTÍCULO 2º.- La disposición prevista en el artículo 1º, tendrá vigencia a partir del día 1º de febrero del año 2020. 
ARTÍCULO 3º.- Por medio de la Secretaría de Hacienda y Política Económica, Dirección de Rentas y Dirección de Informática y 
Nuevas Tecnologías, procédase a dar amplia difusión del presente. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 271/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato de la Señora Silvia Susana FURQUIN, DNI Nº 18.471.048, domiciliada en Barrio Benetti, Casa Nº 22 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales administrativas en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente de la Subsecretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Silvia Susana FURQUIN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 16.800,00) neto por todo concepto, por el mes de enero 
del año 2020; la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS ($ 17.600,00) neto por todo concepto, por el mes de febrero 
del año 2020 y la suma de PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 18.400,00) neto por todo concepto, por el periodo 
comprendido entre los meses de marzo a junio del año 2020, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad, en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 272/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, al 
Señor Enzo Exequiel DAMER, DNI Nº 42.212.080, domiciliado en calle Guido Spano N° 290 de esta ciudad, para la realización 
de tareas a tiempo determinado en el desempeño de funciones en el marco del vínculo con organizaciones barriales, auxiliar en 
el programa “Concejo Deliberante Estudiantil”, programa “Pienso Mi Ciudad”, actividades administrativas, realización de 
seguimientos de los trámites de esta Municipalidad, participación de las reuniones y actividades del Área Juventud, “Verano es 
Arte”, “Mi Primer Carnaval” y atención de las carreras que se dictan en la ciudad, en el ámbito de Dirección de Educación Popular, 
dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor Enzo Exequiel DAMER percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria 
con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Educación Popular, dependiente de la Secretaría de 
Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 273/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 27 de diciembre del año 2019 y hasta el día 1° de marzo del año 2020, 
a los Señores Sergio Ramón GIMÉNEZ, DNI N° 23.710.025, domiciliado en la intersección de calles Bolivia y Juan José Franco 
de esta ciudad, Ramón Alberto PAREDES, DNI N° 27.272.732, domiciliado en la intersección de calles Juan La Palma y 1º de 
Mayo y Javier Leonardo ONTIVERO, DNI N° 27.181.424 domiciliado en calle Brasil Nº 348 de esta ciudad, para que cumplan 
tareas como Guardavidas Nivel 2 en el ámbito de la Dirección de Deportes, de la Subsecretaría de Poder Popular, dependiente 
de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- Los Señores GIMÉNEZ, PAREDES y ONTIVERO percibirán como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual correspondiente a la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 31.934,00) neto 
por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de treinta y seis (36) horas semanales en los días y horarios determinados 
por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo 
público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 
 

DECRETO N° 274/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a partir del día de la fecha, la Categoría 3°, Operario Especializado del Escalafón General al agente 
Municipal Facundo Exequiel FARABELLO, DNI Nº 31.567.500, con prestación de servicios en la órbita de la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, en virtud de los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, dese cumplimiento a las modificaciones escalafonarias dispuestas en el presente.  
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 275/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a partir del día de la fecha, la Categoría 5°, Operario 2º del Escalafón General al agente Municipal 
José Luis GIMÉNEZ, DNI Nº 22.712.918, con prestación de servicios en la órbita de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente 
de la Subsecretaría de Servicios Públicos, en virtud de los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, dese cumplimiento a las modificaciones escalafonarias dispuestas en el presente.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 276/2020. 
Expte. Nº 399/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra efectuada de cordón cuneta y 
Badenes “Consorcio Barrio Jardín” - calle Las Rosas entre Boulevard José M. Martínez y calle Las Lilas; calle Los Aromos entre 
calles Justo José de Urquiza y Gervasio Méndez; y en calle Las Azucenas entre calles Justo José de Urquiza y Gervasio Méndez 
de esta ciudad, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de obra efectuada, 
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 5 – de un monto total de PESOS CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 107.384,54) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Algarrobos 
Ltda. 

Olivieri, 
Vicente Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000157 
$ 102.015,31 

Pesos ciento dos 
mil quince con 
treinta y un 
centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

Los Algarrobos 
Ltda. 
 
 

Olivieri, 
Vicente 
Daniel 

Presidente 25.660.923 

Carlos 
Cassinelli 
Nº 2.379 
 

“B” Nº 
00002-

00000158 
$ 5.369,23 

Peos cinco mil 
trescientos 
sesenta y nueve 
con veintitrés 
centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: PACOVE – Pavimento Cordón Cuneta y Veredas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 50.78.52 3.9.9.0 – Las Rosas Las Lilas Los A - 
Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 277/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías respecto a la contratación directa 
de “Chaia Sistemas” del proveedor Raúl David CHAIA, CUIT/CUIL Nº 20-16610943-5, con domicilio en calle Justo José de Urquiza 
N° 1.126 de esta ciudad, por la adquisición de una computadora de oficina con procesador I5Intel 7magen+ram 8gb ddr4king 
2400/2600: +teclado+mouse inalámbrico: genius+ disco hd 2 teras s3 toshiba/seagate: +mother gigabyte/msih 310 8ava gen (para 
I7)+ gabinete profesional+funte thermaltake smart 600w White 80plus+ gabinete tt versa h21 mt black led bluex1 s/f, destinada a 
controlar mediante monitoreo las cámaras instaladas en la ciudad, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del 
presente. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a “Chaia Sistemas” del proveedor Raúl David CHAIA, CUIT/CUIL Nº 20-16610943-5, con domicilio en 
calle Justo José de Urquiza N° 1.126 de esta ciudad hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA ($ 57.260,00), por la adquisición de la computadora referida, previa presentación de la correspondiente factura y/o 
recibo de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110117000 – 
Secretaría del Hábitat – Unidad Ejecutora: 18 – Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Dependencia: DINFNT – 
Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
29.03.00 4.3.6.0 – Equipo para computación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 278/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 20 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Doctor Esteban Martín PIAGGIO, asistido por la Secretaria de 
Gobierno, Contadora Delfina Florencia HERLAX y la Cooperativa de Trabajo “EL GAUCHO LIMITADA”, inscripta en el INAES 
bajo Matrícula Nº 50.504, representada por su Presidente María Luz DÍAZ, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, 
materiales y herramientas para ejecutar la SEGUNDA ETAPA de restauración, refacción y puesta en valor del edificio denominado 
“CASA PEONES LAS PIEDRAS” en el predio donde se ubica la Reserva Municipal “LAS PIEDRAS” a 15 kms. de esta ciudad, en 
la unión del arroyo Las Piedras con el Río Gualeguaychú. Los trabajos contratados incluyen construcción de estructuras de H°A°, 
mamposterías, capas aisladoras, revoques, contrapisos, revestimiento, pisos, zócalos, instalación eléctrica y sanitaria. Las partes 
acuerdan expresamente que los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra resulte 
completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 279/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 8 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “LA COLMENA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.489, 
el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y herramientas para ejecutar la PAVIMENTACIÓN DE HORMIGÓN ARMADO 
(con completamiento del paño central 983.76 mt) y pavimento con cordón emergente y bocacalles 1355.42 m2 en calle San Juan 
entre calles José León Torres y Del Inmigrante. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que 
la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 280/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA GUALEGUAYCHÚ LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo 
Matrícula Nº 48.092, representada por su Secretaria, Señora Miriam Noemí APESTEGUÍA, el cual tiene por objeto la prestación 
de servicios de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de 
Residuos, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 281/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.093, representada por su Presidente Señora Claudia Vanesa FELIPE DOS SANTOS, el cual tiene por objeto la prestación de 
servicios para la erradicación de microbasurales en distintos puntos de la ciudad, la limpieza de los existentes e impedimento en 
la conformación de nuevos, bajo las directivas de la Dirección de Residuos, dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, 
perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 282/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.093, representada por su Presidente Señora Claudia Vanesa FELIPE DOS SANTOS, el cual tiene por objeto la prestación de 
servicios de recolección de residuos en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Residuos, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 283/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 22 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CENTENARIO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.093, representada por su Presidente Señora Claudia Vanesa FELIPE DOS SANTOS, el cual tiene por objeto la prestación de 
servicios de limpieza y barrido de calles en la ciudad de San José de Gualeguaychú bajo las directivas de la Dirección de Residuos, 
dependiente de la Subsecretaría de Servicios Públicos, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 284/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 28 de noviembre del año 2019 entre la Municipalidad 
de San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
48.265, el cual tiene por objeto la limpieza, poda, desmalezamiento, corte de pasto y demás trabajos tendientes al mantenimiento 
del espacio verde público, sito en Parque Unzué y demás espacios públicos de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 285/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 



 
 

 

 

63 

Acosta, Johanna Marina 27-37340650-9 $ 1.000,00 

Aguilar Quiroga, María Nieves 27-21663230-9 $ 2.500,00 

Aranda, Mariana Laura 23-30904296-4 $ 2.500,00 

Mattos, Lucrecia Patricia Yolanda 27-36209215-4 $ 3.000,00 

Aguilar, Rita Patricia 27-20975084-3 $ 2.500,00 

Almirón, Alejandra Soledad 27-33806829-3 $ 2.000,00 

Barbosa, Eliana Gisela 27-33854931-3 $ 2.000,00 

Pérez, María Eugenia 27-29170898-1 $ 4.000,00 

Barboza, Néstor Guillermo 20-16217241-8 $ 2.500,00 

Bosyk, Isidoro 20-12079340-4 $ 3.000,00 

Buffa, Antonella 27-41629882-9 $ 3.000,00 

Campostrini, Miriam Rosana 27-25266212-5 $ 3.000,00 

Canosa, María de los Ángeles 27-29169779-3 $ 1.500,00 

Chalella, Adriana Noemí 27-29169531-6 $ 4.000,00 

Chamorro, Tamara Janet 27-39264449-6 $ 3.000,00 

Chaves, Viviana Silvina 27-31567198-7 $ 3.500,00 

Chichizola, Elvira María Cristina 27-11057873-9 $ 3.500,00 

Chichizola, Antonella Soledad 27-39718360-8 $ 2.500,00 

Delgado, María Estela 27-17181635-7 $ 5.000,00 

Dorrego, Matilde Ester 23-33014117-4 $ 3.000,00 

Espinoza, Karina Elizabeth 27-41142652-7 $ 4.000,00 

Farías, Delia Susana 27-25288863-8 $ 1.500,00 

Fernández, Daniel Marcelo 20-20099654-3 $ 1.500,00 

Ferreyra, Celia Noemí 27-16957786-8 $ 2.500,00 

Gallo, Nadia Karina 23-35976432-4 $ 3.000,00 

García, María José 27-22088713-3 $ 1.500,00 

Gerling, Juan Carlos 20-27213837-1 $ 1.500,00 

Godoy, Fabiana Teresita 27-23051925-6 $ 4.500,00 

Gómez, Jésica Daniela 27-37293866-3 $ 3.000,00 

González, Mariela Beatriz 27-26377532-0 $ 3.500,00 

Hermelo, Daiana Belén 23-37293935-4 $ 2.000,00 

Herrera, Griselda Noemí 27-30323698-3 $ 2.000,00 

Irigoyen, Nilda Ester 27-28948668-8 $ 2.500,00 

Jara, Emilse Soledad 27-31875542-1 $ 3.000,00 

Lavin, José Alberto 20-08441456-6 $ 1.500,00 

Lucero, Stella Maris 27-41696807-7 $ 3.500,00 

Manchula, Mariana Laura 23-28349915-4 $ 5.000,00 

Márquez, Ana Graciela 27-34140586-1 $ 3.000,00 

Márquez, Susana Raquel 27-29689412-0 $ 2.500,00 

Martínez, Liliana Beatriz 27-25392996-6 $ 2.000,00 

Morales, Julio Mario 20-05860176-5 $ 2.500,00 

Moreyra, Karen Emilce 27-39029865-5 $ 1.500,00 

Olivera, Griselda Susana 27-16346420-4 $ 2.000,00 

Pacheco, Érica Evangelina 27-34141961-7 $ 3.500,00 



 
 

 

 

64 

Ramírez, Santiago Ariel 20-31785020-5 $ 2.000,00 

Ríos, Edelmiro Modesto 20-17695430-3 $ 1.500,00 

Rodríguez, Celeste Guadalupe 27-33469561-7 $ 3.000,00 

Schwindt, Marcela María Ester 27-27813124-1 $ 3.500,00 

Sosa, Noemí Giuliana 27-41629574-9 $ 1.500,00 

Sosa, Sergio Osvaldo 20-23729863-3 $ 2.000,00 

Spinelli, Milagros Solange 23-42972889-4 $ 3.500,00 

Taborda, Claudia Adelina 27-21544894-6 $ 3.000,00 

Van De Linde, Melisa Yazmin 27-37545225-7 $ 3.000,00 

Velázquez, Julieta Rocío 27-32454287-1 $ 2.000,00 

Viera, Brisa Soledad 27-42972753-2 $ 2.000,00 

Villamayor, Martín Rubén 23-37434785-3 $ 3.000,00 

Zamborlini, Exequiel David 20-27272948-5 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 286/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se 
indica en cada caso, a las personas que infra se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud, 
correspondientes al mes de enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Ábalos, Rita Mónica 23-17684233-4 $ 2.000,00 

Acosta, Ricardo Alberto 20-05881483-1 $ 2.000,00 

Barbosa, Néstor Alcides 20-14650402-8 $ 2.000,00 

Bentancur, Hilda Susana 27-05680338-1 $ 4.000,00 

García, Karen Agustina 27-41629841-1 $ 3.000,00 

Garcilazo, María del Carmen 27-37543858-0 $ 2.500,00 

Horst, Emilio Horacio 20-13316195-4 $ 3.400,00 

Junco Gómez, Claudia Liliana 27-30386303-1 $ 2.500,00 

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 3.000,00 

Leguizamón, Lucía Antonella 27-39170799-0 $ 5.000,00 

Ocampo, Mariana María 27-35444935-3 $ 2.000,00 

Pérez, Ramón Amaro 20-12809349-5 $ 2.000,00 

Petizco, Susana Beatriz 27-17876398-4 $ 3.000,00 

Stadler, Susana Graciela 27-18099113-7 $ 2.500,00 

Sosa, Olga Gladys 27-13815387-3 $ 1.500,00 

Valenzuela, María Inés 27-22712992-7 $ 2.500,00 

Villalba, Alicia María 27-17876497-2 $ 3.000,00 

Visconti, Juana María 27-24187233-0 $ 1.800,00 

Zapata, Ramona Ofelia 27-12809821-1 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE - Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud- Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 287/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE al Abogado Germán STETTLER, CUIT Nº 20-29324391-4 hasta la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 
10.000,00), en concepto de honorarios acordados en expediente N° 455/17, caratulado “MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE 
GUALEGUAYCHÚ C/ LÓPEZ ANDRÉS EMANUEL Y OTRA S/ ORDINARIO ACCIÓN REIVINDICATORIA”, en trámite ante el 
Juzgado Civil y Comercial N° 1 de esta ciudad, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente, conforme 
Recibo “C” N° 00002-00000198, de fecha 21/01/2020. 
ARTÍCULO 2°.- El pago dispuesto en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria en 
la Cuenta Corriente en Pesos N° 007006144587, CBU N° 3860007201000061445876 del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, cuyo 
titular es el Señor Germán STETTLER. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 - 
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 6 – C.E. Dirección Legal y Técnica – Dependencia: CELYT – C.E. Dirección Legal y 
Técnica - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 22.01.00 3.8.4.0 – Multas, recargos y 
gastos judiciales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 288/2020. 
Expte. Nº 413/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda y Política Económica, sobre la obra de cordón cuenta y badenes en 
calle Federación y Santiago Díaz, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se menciona con destino al pago de mano de 
obra efectuada, conforme Certificado de Avance de Obra Nº 15 – de un monto total de PESOS CIENTO UN MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 101.525,20) -, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente  21.459.641 
Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” N° 
00002-

00000679 
$ 96.448,94 

Pesos noventa y seis 
mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho con 
noventa y cuatro 
centavos. 

Y a constituir del Fondo de Reparo, según el siguiente detalle: 

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda. 

Echepare, 
Pablo Marcelo 

Presidente  21.459.641 
Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29 

“B” N° 
00002-

00000680 
$ 5.076,26 

Pesos cinco mil setenta 
y seis con veintiséis 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos 
Públicos - Dependencia: VVNDS – Viviendas – Unidad Ejecutora: 50 – Dirección de Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 
110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 52.53.51 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 289/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de 
la cantidad de TREINTA MIL VEINTE KILOGRAMOS (30.020 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los 
considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 
10º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA ($ 420.280,00), por la provisión de treinta mil veinte (30.020) Kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme 
Factura “B” Nº 00019-00000105 y Remito Nº R0000600047892. 
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 
2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 290/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables a las personas que 
infra se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar 
correspondientes al mes de enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Adriel, Rosa Mabel 27-13593282-0 $ 1.500,00 

Ancherama, Andrea Soledad 27-29169530-8 $ 2.000,00 

Andrade, María Luz 27-17344553-4 $ 3.000,00 

Arrúa, Valeria Stefanía 27-33416273-2 $ 1.500,00 

Barbosa, Vanina Celina 27-31689647-8 $ 2.500,00 

Barboza, María Raquel 27-26830981-6 $ 2.000,00 

Barrozo, Osvaldo Adrián 23-16182263-9 $ 1.500,00 

Benítez, Francisca Aurora 27-23951125-8 $ 1.200,00 

Bire, Silvana Leticia 27-13815072-6 $ 3.500,00 

Blanco, Valeria Ernestina 27-29061900-4 $ 1.500,00 

Braun, María Lucrecia 27-28349759-9 $ 1.500,00 

Bruzzone, Cecilia Andrea 27-29765794-7 $ 2.000,00 

Bustos, Beatriz María del Carmen 23-25031426-4 $ 1.500,00 

Cáceres, Liliana Paola  27-30789448-9 $ 2.000,00 

Cáceres, Noelia Eleonora 27-30323699-1 $ 2.500,00 

Cáceres, Sebastián Osvaldo 20-30789367-4 $ 2.000,00 

Cano, Ricardo Enrique 23-20361708-9 $ 3.000,00 

Carreras, Valeria Mercedes 27-26514251-1 $ 5.400,00 

Castillo, Hugo Orlando 20-31875507-9 $ 2.000,00 

Cavagnola, Pablo Adán 20-26377511-3 $ 3.000,00 

Córdoba, José Roberto 20-18570399-2 $ 2.500,00 

Corujo, Carol Noemí 20-17684524-5 $ 1.200,00 

Cruz, Débora Valeria 27-31700065-6 $ 2.000,00 

De La Cruz, Érica Noemí 27-35710866-2 $ 2.000,00 

De Los Santos, Leticia Elizabeth 27-22712716-9 $ 1.200,00 

Duarte, Andrea María Eugenia 27-28458030-9 $ 2.000,00 

Eckerdt, Ángel Saúl 20-34141943-4 $ 6.000,00 

Fernández, Georgina Teresita 27-35710725-9 $ 1.500,00 

Gebhardt, María Cristina 27-17459526-2 $ 1.000,00 

Godoy, Matías Javier 20-25266345-3 $ 2.500,00 

Fernández, Natalia Susana 27-24187085-0 $ 1.800,00 

Fernández, Víctor Catriel 20-40165741-0 $ 1.500,00 
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Galarza, Maricel Itatí 27-35700437-9 $ 2.500,00 

García, Samuel Exequiel 20-34938675-6 $ 2.500,00 

Giménez, Norma Rosa 27-17578729-7 $ 5.000,00 

Gómez, Aldo Aníbal 20-20243336-8 $ 1.500,00 

Gómez, Sara 27-14911934-0 $ 1.600,00 

González, Ana María 27-05973845-9 $ 3.500,00 

Guerra, Susana Elizabeth 27-32289370-7 $ 3.000,00 

Guilietti, Diana María Inés 27-17876055-1 $ 4.000,00 

Guilietti, Luciana Adelina 27-30323484-0 $ 2.000,00 

Gutiérrez, Patricia Elena 23-17401605-4 $ 2.500,00 

Guzmán, María Celeste 27-32996441-3 $ 1.000,00 

Ibarroa Amarillo, Esteban Ismael 20-40562258-1 $ 4.000,00 

Irigoyen, María Gabriela 27-24187249-7 $ 2.000,00 

Jara, Norma Graciela 27-20670461-1 $ 2.500,00 

Liberatto, Hugo Omar 20-23836100-2 $ 3.000,00 

López, Silvia 27-16398230-2 $ 2.000,00 

Lorincz, Berta Beatriz 27-13263033-5 $ 2.500,00 

Lucero, Tamara Gisela 27-41696805-0 $ 3.000,00 

Martínez, Jorge Raúl 20-20243553-0 $ 2.500,00 

Márquez, Adriana Alejandra 27-20361662-2 $ 3.500,00 

Molina, Valentina 27-41320898-5 $ 2.000,00 

Morales, Juana Angélica 27-12095869-6 $ 1.500,00 

Murillo, Raquel Gregoria 27-14808421-7 $ 1.500,00 

Núñez, Mónica Beatriz 27-22088596-3 $ 2.000,00 

Núñez, Raquel Sara 27-13815591-4 $ 2.000,00 

Oliveira, Claudia Patricia 

  

27-34234743-1 $ 2.000,00 

 

 

Pereyra, Mónica 23-24118258-4 $ 4.000,00 

Pereyra, Patricia Susana 27-23435323-9 $ 2.000,00 

Pereyra, Rosa Noemí 27-28349985-0 $ 1.500,00 

Pérez, Sandra Lorena 27-24187111-3 $ 2.000,00 

Ponce, Virginia Soledad 27-27213895-3 $ 2.000,00 

Pucheta, Ramona Noemí 27-27169085-7 $ 2.500,00 

Quiroga, Axel César 20-40562384-7 $ 3.000,00 

Regazzi, Luisa Romina 27-29466380-6 $ 1.000,00 

Reinaldi, Sara Alicia 27-20361281-3 $ 2.000,00 

Ríos, Rosana Beatriz 27-29765904-4 $ 1.500,00 

Rodríguez, Romina 27-31112927-4 $ 1.000,00 

Rodríguez, María Ester 27-23836027-2 $ 1.500,00 

Roldán, Silvina Isabel 27-17053857-4 $ 2.000,00 

Romero, Carmen Griselda 27-36104255-2 $ 2.000,00 

Romero, Dora María 27-29765592-8 $ 2.500,00 
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Ruiz, María Ester 27-11550894-1 $ 3.000,00 

Sack, Silvia Raquel 27-16761721-8 $ 2.500,00 

Sabelli, Viviana Noemí 27-27213810-4 $ 4.500,00 

Salazar, Celia Virginia 23-06526292-4 $ 2.000,00 

Sánchez, Maira Micaela 27-36318398-6 $ 3.000,00 

Smidt, Josefa Mercedes 27-14148962-9 $ 1.000,00 

Sosa, Juan Antonio 20-16002338-5 $ 2.500,00 

Susan, Adolfo Antonio 20-22088925-5 $ 3.000,00 

Trujillo Flores, Reider Manuel 23-94586973-9 $ 2.500,00 

Velázquez, Pedro Clemente 20-17073800-5 $ 2.000,00 

Volker, Elba Beatriz 27-26377617-3 $ 2.500,00 

 

500,00 

Zapata, Gabriela Ayelén 

 

23-41629792-4 $ 1.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 291/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la firma “ASESORAMIENTO EN GESTIONES ESTRATÉGICAS SRL”, CUIT Nº 30-71462801-8, con 
domicilio en calle Corrientes Nº 832, 2º Piso, Oficina 24 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, hasta la suma de PESOS 
CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 112.661,37) por la prestación de 
servicio de gestión de cobranza por derechos de publicidad y propaganda, conforme factura “B” Nº 00001-00000028, de fecha 
02/12/2019, en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos del presente.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – 
Secretaría de Hacienda y Política Económica – Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Dependencia: RENTAS – Dirección 
de Rentas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 292/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 31 de enero del corriente año, el 
contrato a la Licenciada en Recursos Humanos María Laura SALAMONE, DNI Nº 28.665.755, domiciliada en calle Rosario N° 73 
de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Personal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada SALAMONE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente 
a la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad 
en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 293/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política 
Económica, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Camila MARTÍNEZ, DNI Nº 39.718.117, domiciliada en calle 
Gob. Luis L. Etchevehere N° 828 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del 
año 2020, para que presente servicios en el ámbito de la Dirección mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Camila MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-39718117-6, domiciliada en calle Gob. Luis L. 
Etchevehere N° 828 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00), por el período comprendido 
entre los meses de enero y junio del año 2020, previa presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el 
Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – 
Secretaría de Hacienda y Política Económica - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Dependencia: RENTAS – Dirección 
de Rentas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 294/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto a la contratación de los servicios del Señor Catriel 
Sebastián VIERA, DNI Nº 37.564.699, domiciliado en calle República Oriental Nº 404 de esta ciudad, durante los meses de enero 
y junio del año 2020, para que cumpla tareas en el ámbito del Área de Ingresos Varios, dependiente de la Dirección mencionada, 
conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Catriel Sebastián VIERA, CUIT Nº 20-37564699-5, domiciliado en calle República Oriental 
Nº 404 de esta ciudad, por la prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, hasta la suma mensual de PESOS 
DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00), por el período comprendido entre los meses de enero y junio del año 2020, previa presentación 
de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - 
Secretaría de Hacienda y Política Económica - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Dependencia: RENTAS – Dirección 
de Rentas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 295/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de los servicios de la Señora María Paula ALBORNOZ, DNI Nº 35.444.984, 
domiciliada en la calle López y Planes Nº 77 de esta ciudad, para la prestación de servicios en el ámbito de la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política Económica, durante el período comprendido entre los meses de enero y junio 
del año 2020.  
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora María Paula ALBORNOZ, CUIT/CUIL Nº 27-35444984-1 en concepto de honorarios hasta 
la suma mensual de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa 
presentación de las correspondientes facturas y/o recibos de ley ante el Área de Suministros.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7.452/1975, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/1985. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente.  
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ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 - 
Secretaría de Hacienda y Política Económica - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Dependencia: RENTAS – Dirección 
de Rentas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 296/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Política 
Económica, respecto a la contratación de los servicios de la Señora Camila MARTÍNEZ, DNI Nº 39.718.117, domiciliada en calle 
Gob. Luis L. Etchevehere N° 828 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2019 y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2019, para que presente servicios en el ámbito de la Dirección mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Camila MARTÍNEZ, CUIT/CUIL Nº 27-39718117-6, domiciliada en calle Gob. Luis L. 
Etchevehere N° 828 de esta ciudad, hasta la suma mensual de PESOS CATORCE MIL ($ 14.000,00), por el período comprendido 
entre los días 1° y 31 de diciembre del año 2019, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de ley ante el Áre 
de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.  
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en 
la Ordenanza Nº 7425/1975, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/1985. 
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000 – 
Secretaría de Hacienda y Política Económica - Unidad Ejecutora: 15 – Dirección de Rentas – Dependencia: RENTAS – Dirección 
de Rentas - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.05.00 3.4.9.0 - Otros. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 297/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del corriente año, el 
contrato a la Señora María Marcela VERA, DNI Nº 24.596.066, domiciliada en Barrio Vicoer de Rioja, Manzana 3, Casa Nº 13 de 
esta ciudad, quien cumple tareas administrativas en la órbita de la Dirección de Personal, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Marcela VERA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
correspondiente a la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS ($ 13.800,00) neto por todo concepto, por el mes de enero; 
la suma de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS ( $ 14.400,00) neto por todo concepto por el mes de febrero y la suma de 
PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) neto por todo concepto, por el período comprendido entre los meses de marzo a junio del año 
2020, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, 
dependiente de Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 298/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 29 de febrero del corriente año el 
contrato, a la Analista en Gestión de Capital Humano Analía Yohanna IBARRA, DNI Nº 36.318.732, domiciliada en calle Paraguay 
Nº 360 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales inherentes a su profesión en el Área de Liquidaciones Dirección de 
Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno.  
ARTÍCULO 2º.- La Analista en Gestión de Capital Humano Analía Yohanna IBARRA, percibirá como contraprestación por sus 
servicios un haber mensual correspondiente a la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000,00) neto por todo concepto, debiendo 
cumplir una carga horaria con disponibilidad en los días y horarios determinados por la Dirección de Personal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
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ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 299/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Servicios Públicos, para la adquisición por vía de excepción, de 
la cantidad de TREINTA MIL DOSCIENTOS KILOGRAMOS (30.200 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a 
los considerandos expuestos en el presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT Nº 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 369, Piso 
10º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS ($ 
422.800,00), por la provisión de treinta mil doscientos (30.200) Kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Factura “B” 
Nº 00019-00000103 y Remito Nº R0000600047849. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 28.01.00 
2.5.1.0 - Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 300/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio mensual no reintegrable por la suma mensual de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) 
al Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata (CEREGU), con retroactividad al mes de enero del año 2020 y hasta el 
mes de diciembre del corriente año, destinado a solventar parcialmente los gastos que irrogue el mantenimiento de las 
instalaciones donde residen jóvenes estudiantes de esta ciudad en la localidad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el correspondiente cheque a nombre del Señor Eduardo Orlando ESCOBAR, CUIT Nº 23-05857927-0, 
domiciliado en calle 56 esquina 134, Nº 1.948 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en su carácter de Presidente 
del Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata (CEREGU). 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 4º.- El Centro de Residentes de Gualeguaychú en La Plata deberá presentar antes del día 15 de diciembre del año 
2020 un informe sobre el rendimiento académico de los estudiantes que se albergan en el inmueble, propiedad del Centro, ubicado 
en calle 69 Nº 384, entre calles 2 y 3 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires y la memoria y balance del ejercicio 
anual.  
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110118000 - Secretaría 
del Poder Popular - Dependencia: DREPOP – Dirección de Educación Popular - Unidad Ejecutora: 65 – C.E. Dirección de 
Educación Popular - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 32.01.00 5.1.7.0 - 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 301/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el fondo de CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
para atender gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00).  
ARTÍCULO 2º.- La misma será responsabilidad exclusiva del Director de Tránsito, Señor Oscar Dante NAVONE DNI Nº 
20.361.061 y por Contaduría deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a su favor y librarse el cheque por el importe 
establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
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nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 302/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Señora Renata Noemí ANGELINI, DNI Nº 26.750.814, domiciliada en calle San Martín Nº 1.918 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, dependiente de la Secretaría de 
Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora ANGELINI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la 
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Planeamiento Urbano, dependiente de la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 303/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato de la Licenciada en Trabajo Social Marina RODRÍGUEZ, DNI Nº 24.245.482, domiciliada en calle Galarza Nº 285 de la 
localidad de Pueblo General Belgrano, para que preste tareas contractuales inherentes a su profesión en el ámbito de los Centros 
de Atención Primaria de la Salud, dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Trabajo Social Marina RODRÍGUEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber 
mensual equivalente a la Categoría 6º del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 304/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RECONÓZCASE el carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “ARROYO FELICIANO”, cuya 
jurisdicción estará comprendida por calle Arroyo Feliciano entre calles Justo José de Urquiza y Lote Partida Provincial N° 112.407 
que corta la calle. 
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Arroyo Feliciano N° 57 de 
esta ciudad. 
ARTÍCULO 3º.- APLÍQUESE en todos sus términos el Régimen Especial de Construcción implementado mediante Ordenanza 
Nº 10.068/1994, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 305/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 18 de diciembre del año 2019 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “GRUPO ALFA LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
21.388, el cual tiene por objeto la provisión de mano de obra y maquinaria para la ejecución de la obra denominada “MOVIMIENTO 
DE SUELO” – CUARTA ETAPA que se llevará a cabo en la finca correspondiente a la Partida Provincial: 60481, Matrícula: 
107.967, Domicilio Parcelario: TULA COSTA 2.901, cuyas tareas consisten en desmonte, relleno y nivelación de la superficie 
descripta a los efectos de la posible construcción de 525 viviendas en el marco del Convenio suscripto por la Municipalidad de 
Gualeguaychú y el Estado Nacional. Los trabajos contratados incluyen todos aquellos que sean necesarios para que la obra 
resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 306/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉZCASE, como única fecha de vencimiento para el pago de la Tasa General Inmobiliaria y de la Tasa 
de Obras Sanitarias Municipal para el período enero del corriente año, el día 20 de febrero del año 2020. 
ARTÍCULO 2°.-Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 307/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidios no reintegrable por la suma que allí se 
indica a favor de la persona que infra se menciona, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario efectuadas en 
el marco de actividades institucionales en la Cuarta Edición de la “Fiesta del Pescado y el Vino Entrerriano” durante los días 3, 4, 
5 y 6 de enero del año 2020: 

APELLIDO Y NOMBRES CUIT/CUIL MONTO 

Bermúdez, Fernando José 20-25288824-2 $ 6.440,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C.E. 
Secretaría de Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 308/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que se 
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en 
locución en diferentes eventos para la Dirección de Comunicación, dependiente de la Secretaría de Gobierno los días 3, 19 y 20 
de diciembre del año 2019: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Toledo, Mario Jorge 20-21514591-4 $ 6.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – C.E. 
Secretaría de Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 309/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el contrato 
al Señor Mariano Oscar MICHEL, DNI N° 36.381.613, domiciliado en Hipólito Irigoyen Nº 85 de esta ciudad, quien cumple tareas 
contractuales como Operario Especializado en poda en altura en el ámbito de la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor MICHEL, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 
3º, Operario Especializado del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días 
y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 310/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato a la Agrimensora Eladia María RIVOLLIER, DNI Nº 28.358.829, domiciliada en calle 25 de Mayo Nº 359 de esta ciudad, 
quien cumple tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Catastro y Obras Privadas, dependiente de la Subsecretaría 
de Planeamiento Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- La Agrimensora Eladia María RIVOLLIER percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual 
equivalente a la Categoría 6º, del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en 
los días y horarios determinados por la Dirección de Catastro y Obras Privadas, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento 
Urbano, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 311/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 31 de marzo del año 2020, al 
Señor Juan Ignacio ALFARO, DNI N° 35.298.153, domiciliado en calle General Paz N° 483 de esta ciudad, para la realización de 
tareas administrativas y de coordinación en el ámbito de la Dirección de Deportes, de la Subsecretaría de Poder Popular, 
dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor ALFARO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la suma 
de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con disponibilidad en 
los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes, dependiente de la Secretaría de Poder Popular. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene, procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de Riesgos de 
Trabajo y a la entrega de indumentaria de trabajo, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 6º.- Por la Dirección de Informática y Nuevas Tecnologías, dese de alta a la Plataforma Integrada Municipal (PIM), y 
al RAFAM, en caso de corresponder. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 312/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de enero del año 2020 y hasta el día 30 de junio del año 2020, el 
contrato al Señor Gregorio Samuel BONDIUK ZIEGLER, DNI N° 32.454.019, domiciliado en calle Fray Mocho Nº 630 de esta 
ciudad, quien cumple tareas contractuales como Operario Especializado en poda en altura en el ámbito de la Dirección de 
Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor BONDIUK ZIEGLER, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente 
a la Categoría 3º, Operario Especializado del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas 
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Públicos, dependiente de la Subsecretaría de 
Planeamiento, perteneciente a la Secretaría de Hábitat. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

DECRETO N° 314/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 8 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas, materiales y equipos necesarios para el montaje, mantenimiento 
y desmontaje de guirnaldas de luces decorativas en evento que impulsa el Municipio en distintos sectores de la ciudad durante 
veinte (20) fechas seguidas denominado “VERANO ES ARTE EN TU BARRIO”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 315/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 7 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas, materiales y equipos necesarios para el montaje, mantenimiento 
y desmontaje de doscientos cincuenta metros (250 mts) de guirnaldas de luces decorativas en evento denominado “Paseo Alem 
Verano 2020”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 316/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 14 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “TENONDE LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 53.589, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas, materiales y equipos necesarios para el montaje, mantenimiento 
y desmontaje de doscientos metros (200mts) de guirnaldas de luces decorativas en evento denominado “Corso Barrial 2020”. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 317/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 
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VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 6 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “CONSTRUIR SEGURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 
53.720, el cual se enmarca en el Programa “MI BARRIO TIENE ACCESO” y tiene por objeto la provisión de mano de obra, 
máquinas y equipos a los fines de la construcción de Cordón Cuneta c/ cordón emerg. UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CON CUARENTA Y CINCO METROS LINEALES (1.234.000,45 mtl), Hormigón limpieza H4, e= 5cm, CIENTO 
VEINTIOCHO METROS CÚBICOS (128 m3), Excavación, compactación, Base MIL NOVENTA Y SEIS CON CUARENTA Y DOS 
METROS CÚBICOS (1.096,42 m3), Badenes de H° A°, SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON VEINTICINCO METROS 
CUADRADOS (682,25 m2) sobre los siguientes tramos: calle Florida entre calles Justo José de Urquiza y 3 de Caballería, calle 
3 de Caballería entre calles Florida y Mc Dougall.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 318/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Obra suscripto en fecha 2 de enero del año 2020 entre la Municipalidad de San 
José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “ANDRADE I LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.124, el 
cual tiene por objeto la provisión de mano de obra, herramientas y maquinarias a los fines de la extracción y retiro de escombros 
y demás desperdicios de obra existentes en veredas que fueron ejecutadas en el marco del Programa de la Secretaría de Hábitat 
denominado en adelante “PROGRAMA INTEGRAL HÁBITAT SUBURBIO NORTE”. Los trabajos contratados incluyen todos 
aquellos que sean necesarios para que la obra resulte completa y de acuerdo a su fin. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 319/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Servicios suscripto en fecha 1° de enero del año 2020 entre la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú y la Cooperativa de Trabajo “EL FUTURO LIMITADA”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 48.265, 
el cual tiene por objeto la prestación de servicios y demás trabajos en desagües pluviales y diferentes frentes de obra que ejecuta 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 320/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Rojas, Ercilia Ignacia 27-16252501-3 $ 5.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 321/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos, Departamental de San José de Gualeguaychú, 
representada por el Comisario Mayor Cristian Alejandro HORMACHEA, DNI Nº 21.735.649, con domicilio constituido en calle 
Roque Sáenz Peña Nº 26, la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA 
Y SEIS CENTAVOS ($ 43.851,36) por la prestación de servicio de vigilancia y custodia en Tesorería Municipal durante el mes de 
diciembre del año 2019, conforme Convenio y Anexo adjuntos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110103000- Secretaría 
de Hacienda y Política Económica – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 - Tesorería - Fuente de 
Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.3.0. – Tesorería - Servicios de vigilancia.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 322/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE el fondo de CAJA CHICA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, AMBIENTE Y SALUD, 
y para las áreas dependientes de la misma, las cuales se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, 
para atender gastos de las mismas: 

DIRECCIÓN ÁREA MONTO 

Dirección de Derechos Humanos Conducción Ejecutiva $ 7.200,00 

Equipo Directivo de Salud Comunitaria Conducción Ejecutiva $ 7.200,00 

Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud Conducción Ejecutiva  $ 11.300,00 

Dirección de Desarrollo Social Conducción Ejecutiva $ 7.200,00 

Equipo Directivo de Ambiente Conducción Ejecutiva $ 11.700,00 

ARTÍCULO 2º.- Las mismas serán responsabilidad exclusiva de la autoridad de cada Área: Dirección de Derechos Humanos, 
Licenciado Matías AYASTUY, DNI N° 25.788.612; Equipo Directivo de Salud Comunitaria, Licenciada en Enfermería Karen Noel 
BOUCHATON SCHEVZOV, DNI N° 18.847.311; Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud, Doctor Martín Roberto 
PIAGGIO, DNI N° 25.494.770; Dirección de Desarrollo Social, Licenciado en Psicología Hugo Alberto BOARI, DNI Nº 16.182.152, 
y Equipo Directivo de Ambiente, Técnica en Salud Ambiental María de los Ángeles GÓMEZ, DNI Nº 31.112.630; y por Contaduría 
deberá emitirse orden de pago extrapresupuestaria a favor de cada una de las personas mencionadas y librarse el cheque por el 
importe establecido en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos referidos en el Artículo 1º deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los 
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable de la Caja Chica y 
deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Resolución General Nº 3419/1991 D.G.I. 
y Resolución General Nº 1415/2003 A.F.I.P., sus concordantes y modificatorias). Los comprobantes deberán ser extendidos a 
nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, y sólo se admitirán los que se realicen bajo la modalidad 
de pago al contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado de conformidad al modelo 
aprobado por Contaduría, donde se detallarán número y tipo de comprobante y proveedor, debiendo ser presentadas en 
Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 323/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2020, cuya APERTURA de OFERTAS se realizará el día 19 de 
febrero del año 2020, a las 11:00 HORAS, para la adquisición de TREINTA MIL (30.000) KILOGRAMOS DE CLORO 
GASEOSO, de acuerdo a Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas. 
ARTÍCULO 2º.- Las OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS en la DIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICA, hasta el día 19 de febrero del 
año 2020, a las 10:00 HORAS y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales. 
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ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL ($ 2.700.000,00). 
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00). 
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a LICITACIÓN PÚBLICA en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un 
diario local durante dos (2) días consecutivos. 
ARTÍCULO 6º.- La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110114000 – 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dirección de Obras Sanitarias - Dependencia: DOBSAN – 
Dirección de Obras Sanitarias - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 28.01.00. 2.5.1.0 
– Compuestos químicos. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 324/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la contratación directa de la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT Nº 27-32454284-7, por la 
prestación del servicio de alquiler de veinte (20) unidades (10 cuerpos dobles) de baños químicos, por siete (7) noches durante 
la realización de los Corsos Populares “Matecito”, Edición 2020, en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos 
del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Proveedora Sandra Analía SOMAINI, CUIT Nº 27-32454284-7, domiciliada en calle Juan Lavalle 
N° 135 de esta ciudad, hasta la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 179.900,00) por la 
prestación de los servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente factura y/o recibo de 
ley ante el Área de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción 1110118000 – Secretaría 
del Poder Popular – Unidad Ejecutora: 33 – C.E. Dirección de Cultura - Dependencia: DCULTU – Dirección de Cultura – Fuente 
de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 33.01.00 3.2.1.0 – Alquiler de edificios y locales. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 325/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DETERMÍNASE el valor del DÍA MULTA en la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS CON QUINCE CENTAVOS 
($ 56,15) a partir del día 17 de febrero del corriente año.  
ARTÍCULO 2º.- DETERMINÁSE el valor promedio de la NAFTA SÚPER en la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 59,85) a partir del día 17 de febrero del corriente año.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Juzgado de Faltas, a la Dirección de Tránsito, a la Dirección de Rentas y la Dirección de 
Informática y Nuevas Tecnologías para su actualización en el sistema. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 326/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- DÉSE de baja de los registros de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, por fallecimiento, al Señor 
Roberto Darío NÍSSERO, con retroactividad al día 25 de enero del año 2020, quien prestara servicios como Operario 2do., 
Categoría 5 del Escalafón General, en la órbita de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Subsecretaría de Obras 
Públicas, perteneciente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 327/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Álvarez, María Angélica 27-32454160-3 $ 3.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 328/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, al Señor Juan Jorge 
SITTNER, CUIT/CUIL Nº 23-05884191-9, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a cubrir gastos 
de atención a su salud, correspondientes al mes de enero del año 2020.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 329/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, al Señor Daniel Edgardo 
VILA, CUIT/CUIL Nº 20-18728972-7, por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 4.500,00), destinado a cubrir gastos 
de atención a su salud, correspondientes al mes de enero del año 2020.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad 
Ejecutora: 21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - 
Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 330/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍQUESE el artículo 1° del Decreto Nº 246/2020, dictado por el Departamento Ejecutivo Municipal en fecha 
23 de enero del año 2020, en lo que respecta a la proveedora N° 45.155, de quien el nombre correcto es Ariana Maricel HERRERA, 
CUIT/CUIL N° 27-38171578-2. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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DECRETO N° 331/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable, por la suma total de 
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,0), a favor de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de Gchú, CUIT Nº 30-55597227-6, 
con domicilio en calle Maipú N° 176 de esta ciudad, por la prestación de servicios de prevención en el Carnaval del País, durante 
las tres (3) primeras noches del mes de febrero del evento referido, correspondiente a los días 1°, 8 y 15 de febrero del corriente 
año, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2°.- El subsidio referido en el artículo precedente deberá efectivizarse mediante depósito o transferencia bancaria a 
la Cuenta Corriente en Pesos del “Nuevo Banco de Entre Ríos SA”, CBU N° 3860007201000000825318. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal - Dependencia: COMITU – Consejo Mixto de Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto 
Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 17.00.00 5.1.7.0 – 
Transferencias a otras instituciones cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 332/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable a la persona que infra 
se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de 
enero del año 2020: 

Apellido y Nombres CUIT/CUIL Monto 

Pereyra, Stella Maris 27-16989158-9 $ 4.000,00 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda y Política Económica, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social y Salud - Unidad Ejecutora: 
21 – C.E. Secretaría de Desarrollo Social, Ambiente y Salud – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

DECRETO N° 333/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE que desde el día 3 de febrero del año 2020 y hasta el día 7 de febrero del mismo año, inclusive, 
las funciones del Presidente Municipal estarán a cargo de la Secretaria de Gobierno, Contadora Delfina F. HERLAX.  
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que en virtud de la licencia concedida en el artículo precedente y por el lapso que dure la misma, 
la Secretaría de Gobierno, quedará a cargo del Subsecretario de Gobierno, Abogado Agustín  Daniel SOSA. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 19/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a la solicitud de recategorización interesada por el agente Oscar Manuel VIGNAIS, DNI Nº 
24.187.089, Legajo N° 2.028 domiciliado en calle 3 de Febrero Nº 475, con prestación de servicios en la órbita de la Dirección de 
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Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud de los argumentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, notifíquese al interesado de lo expuesto en el presente, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 20/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a la solicitud de recategorización interesada por el agente Ángel Ignacio GARCÍA, DNI Nº 
23.836.073, Legajo N° 732 domiciliado en calle Barrio Vidal Casa Nº 40, con prestación de servicios en la órbita de la Dirección 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud de los argumentos expuestos en los 
considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal, notifíquese al interesado de lo expuesto en el presente, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 21/2020. 
Expte. Nº 53/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Arquitecta en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección de Catastro 
y Obras Privadas de esta Municipalidad, a la Señora Ana María ALARCÓN AGUILERA, DNI Nº 34.350.698, domiciliada en calle 
Héctor Irigoyen N° 696 de esta ciudad. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 22/2020. 
Expte. Nº 46/2020. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la inscripción como Maestro Mayor de Obras en el Registro Municipal de Profesionales de la 
Dirección de Catastro y Obras Privadas de esta Municipalidad, al Señor Ignacio Juan VILLEMUR ALBÓNICO, DNI Nº 36.318.649, 
domiciliado en calle Santiago Díaz N° 495 de esta ciudad. 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 23/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora María Teresa GARRIGUE, DNI N° 6.416.418, quien solicita se 
inscriba a su favor, la titularidad de la concesión de los Nichos N° 237, Fila 1, Sección “B”, Galería 3, Legajo Nº 2.806 y Nº 104, 
Fila 2, Sección “E”, Galería 2, Legajo Nº 3.098.  
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, a favor de la Señora María Teresa GARRIGUE, DNI N° 6.416.418 con domicilio en calle Doello Jurado N° 
1.366 de esta ciudad, la titularidad de la concesión de los Nichos N° 237, Fila 1, Sección “B”, Galería 3, Legajo Nº 2.806 y Nº 104, 
Fila 2, Sección “E”, Galería 2, Legajo Nº 3.098.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 24/2020. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 
VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora Luisa María de los Ángeles PÉREZ, 
DNI Nº 14.215.958 contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 15 de octubre del año 2019, la que se 
confirma, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora Luisa María de los Ángeles PÉREZ de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 25/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por la Señora María José FALCO, DNI Nº 14.215.042, 
contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 6 de enero del año 2020, la que se confirma, conforme a los 
considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la Señora María José FALCO, de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 26/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Franco Luciano QUIROZ, DNI Nº 
31.700.193 contra la Sentencia del Juzgado de Faltas de esta ciudad de fecha 3 de diciembre del año 2019, la que se confirma, 
conforme a los considerandos de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Señor Franco Luciano QUIROZ de la presente Resolución, con copia. 
ARTÍCULO 3º.- Cumplido gírense las actuaciones al Juzgado de Faltas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 
 

RESOLUCIÓN N° 28/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Mirta Lucia CEPEDA, DNI N° 11.057.545, quien solicita se inscriba 
a su favor, la titularidad de la concesión del Nicho N° 95, Fila 8, Sección “GB”, Galería 1, Legajo Nº 16.963.  
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, a favor de la Señora Mirta Lucia CEPEDA, DNI N° 11.057.545, con domicilio en calle Hernandarias N° 2.299 
de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 95, Fila 8, Sección “GB”, Galería 1, Legajo Nº 16.963.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
 

RESOLUCIÓN N° 29/2020. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2020. 

VISTO: … CONSIDERANDO: 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora María Inés FERNÁNDEZ, DNI N° 14.215.462, quien solicita se 
inscriba a su favor, la titularidad de la concesión del Nicho N° 278, Fila 1, Sección “E”, Galería 15, Legajo Nº 4.377.  
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Cementerio, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de la tasa de derechos 
que correspondieren, a favor de la Señora María Inés FERNÁNDEZ, DNI N° 14.215.462, con domicilio en calle Juan Gütenberg 
N° 177 de esta ciudad, la titularidad de la concesión del Nicho N° 278, Fila 1, Sección “E”, Galería 15, Legajo Nº 4.377. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: ESTEBAN MARTÍN PIAGGIO. Presidente Municipal. DELFINA FLORENCIA HERLAX. Secretaria de Gobierno. 
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